
1 

 



2 

 

Elaborado por: 

Dirección de Planeación Municipal 

L.E. Marco Antonio Trejo Benitez 

Ing. Daena Guadalupe González Jiménez 



3 

 

C. FLORENCIO LARA LARA 

SINDICO MUNICIPAL 

 

C. NELLY ORTÍZ LÓPEZ 

REGIDORA 

  

C. JULIANA ROMERO RUÍZ 

REGIDORA 

 

C.ALONDRA BAUTISTA MEJÍA 

REGIDORA 

 

C.MARTIÍN MARTÍNEZ VICENTE  

REGIDOR 

MTRA. VANESSA MEJÍA HERNÁNDEZ  

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. ROCÍO LARA VARGAS  

REGIDORA 

 

LIC. YESSICA CORTEZ BALTAZAR 

REGIDORA 

 

C.GABINO FILIBERTO SEBASTIÁN 

REGIDOR 

 

C.VALENTÍN VARGAS PABLO 

REGIDOR 

 

C.ERIKA SÁNCHEZ SALAS 

REGIDORA 



4 

 

Presentación………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...7 
Introducción…………………….……………………………………………………………………………………………………………………………………….…..8 
Marco Jurídico ……………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………..11 

Misión-Visión…………………..………………………………………………………………………………………………………………………………………...15 
Alineación del Plan Municipal ………………...……………………………………………………………………………………………………………….16 
Planeación Participativa………………...………………………………………………………………………………………………………………………...21 
Diagnostico Municipal ……………….…………………………………………………………………………………………………………………………….30 
Análisis de la Situación Municipal ……………….………………………………………………………………………………………………………….44 
Visión Prospectiva ……………….…………………………………………………………………………………………………………………………………..47 
Acuerdo 1. Por la Transformación del Gobierno Municipal ……………….………………………………………………………………..49 
1.1 Gobierno Municipal Cercano al Pueblo ………………….………………………………………………………………………………………..50 
1.2 Servicio Publico Responsable, Empático y Eficiente ………………….………………………………………………………………….51 
1.3 Hacienda Local Fuerte y Austera ………………..……………………………………………………………………………………………………54 
1.4 Gobierno Municipal Transparente y Libre de Corrupción …………………….……………………………………………………….55 
1.5 Recuperación de la Paz y Justicia en el Municipio ………………………..……………………………………………………………...58 
Acuerdo 2. Por el Bienestar Social ………………………………………………………….…………………………………………………………...63 
2. 1 Acceso a los Servicios de Salud y Prevención de Enfermedades ……………….……………………………………………..64 
2. 2 Política Social y Atención a Grupos Vulnerables ……………………………….………………………………………………………….66 
2. 3 Bienestar y Desarrollo de los Pueblos Indígenas …………………………..…………………………………………………………….68 
2. 4 Desarrollo Pleno e Integral de las Mujeres ……………………………………….………………………………………………………70 
2. 5 Fomento del Deporte ………………………………………………………………………………………………………………………………………..73 
Acuerdo 3. Por el Crecimiento y Desarrollo Económico de Huazalingo ……………………………………….……………………77 



5 

 

3.1 Fomento de Sectores Estratégicos …………………..……………………………………………………………………………………………78 
3. 2 Cultura como Elemento Esencial del Desarrollo …………………………………………………………………………………………81 
3.3 Educación para el Futuro de Huazalingo …………………………….………………………………………………………………………….83 
Acuerdo 4. Por la inversión en Infraestructura Social y Sostenible ……………………………………………………………………85 
4.1 Servicios Públicos de Calidad …………………………………………………………………………………………………………………………86  
4.2 Inversión en Infraestructura Social de Calidad ………………………………………………………………………………………………88 
4.3 Gobierno Municipal con Enfoque Sostenible ………………………………………………………………………………………………..91 
4.4 Mantenimiento y Cuidado de la Infraestructura Municipal ………………………………………………………………………….93 
Evaluación y Monitoreo Municipal ………………………………………………………………………………………………………………………….96 
Proyectos Municipales …………………………………………………………………………………………………………………………………………..116 
Glosario …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..124 
Anexos …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….126 
Bibliografía ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..139 
 



6 

 



7 

 

Apreciables Ciudadanas y Ciudadanos  
Hoy, tengo el honor de presentarles el Plan Municipal de Desarrollo 
para el periodo 2024 - 2027, un proyecto integral y colaborativo que 
refleja nuestra visión compartida para el futuro de nuestro municipio. 
Este plan es el resultado de escuchar, analizar y planear, siempre con 
la participación de ustedes, quienes con sus ideas, necesidades y aspi-
raciones han contribuido a darle forma. Es un documento vivo que 
guiará nuestras acciones, una hoja de ruta que nos llevará hacia un 
municipio más inclusivo, próspero y justo para todos y todas. 
Con una administración pública eficiente y transparente, nuestro com-
promiso es utilizar cada recurso de manera honesta y responsable. He-
mos incorporado políticas de rendición de cuentas y lucha contra la 
corrupción, porque sabemos que la confianza de la ciudadanía se 
construye con acciones y resultados.  
Nuestro Plan Municipal de Desarrollo establece como eje fundamental 
la justicia social, enfocándonos en crear condiciones de igualdad y 
oportunidades para cada persona, independientemente de su género, 
edad, o condición. A través de este plan, fortaleceremos la equidad de 
género y apoyaremos la autonomía económica de las mujeres, impul-
sando su participación en el crecimiento económico y social de nuestro 
municipio. 
Queremos que nuestro municipio sea un lugar donde la niñez, la juven-
tud, las personas con discapacidad y los adultos mayores encuentren 
apoyo y protección. Este plan contempla programas integrales de bie-
nestar social y seguridad alimentaria que se aplicarán con equidad en 
cada colonia, barrio y comunidad, garantizando el acceso a los servi-
cios de salud, la seguridad y el respeto a los derechos humanos. 
El desarrollo sostenible es otro pilar de este plan, y estamos compro-
metidos con el crecimiento responsable de nuestro territorio. Invertire-
mos en infraestructura que, además de mejorar la calidad de vida y la 

seguridad en los espacios públicos, sea ambientalmente sustentable y 
eficiente en el uso de recursos. La modernización de la infraestructura 
contribuirá también al fortalecimiento del turismo y la agricultura, sec-
tores clave de nuestra economía que generarán empleo de calidad y 
proyectarán a nuestro municipio como un destino auténtico y sosteni-
ble. 
Apoyaremos la educación, el deporte y la cultura como motores de 
desarrollo económico y social. Mejoraremos la infraestructura educati-
va, impulsaremos programas de formación y capacitación, y fomenta-
remos actividades culturales y deportivas que fortalezcan la cohesión 
social y el orgullo comunitario. Los pueblos indígenas tendrán un lugar 
prioritario, respetando sus derechos, apoyando su desarrollo y promo-
viendo la riqueza de su cultura.  
Este plan es un reflejo de nuestra apuesta por la planeación participati-
va. Creemos firmemente en un gobierno abierto, donde la voz de cada 
habitante cuenta. Este plan es suyo, y seguiremos trabajando en con-
junto para asegurar que las políticas y proyectos aquí planteados res-
pondan siempre a sus necesidades y aspiraciones.  
Con el esfuerzo de todas y todos, este Plan se convertirá en un catali-
zador de cambio. Tenemos la convicción de que, trabajando unidos, 
construiremos un municipio resiliente, equitativo y preparado para en-
frentar los desafíos del futuro. Los invito a hacer suyo este proyecto, a 
participar activamente y a sumarse a este camino hacia la transforma-
ción del municipio. 

Gracias por su confianza. 
Mtra. Vanessa Mejía Hernández 

Presidenta Municipal Constitucional 
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El Plan Municipal de Desarrollo que hoy presentamos es el fruto 
de un trabajo colectivo y de una visión compartida para trans-
formar nuestro municipio en un lugar más justo, inclusivo y 
próspero. Este documento establece el rumbo de las acciones y 
programas que guiarán nuestra administración a lo largo de los 
próximos tres años, con un enfoque en el bienestar de cada 
persona que habita en nuestro territorio.  

Es el reflejo de los principios de equidad, transparencia, partici-
pación ciudadana y sostenibilidad que nos unen y orientan ha-
cia un objetivo común: construir un municipio en el que todos y 
todas puedan vivir en condiciones de dignidad y desarrollo. Es-
te documento no solo responde a los desafíos que enfrenta 
nuestra comunidad, sino que también refleja los compromisos 
que el gobierno municipal asume para promover un crecimiento 
sostenible y equitativo. 

Este Plan Municipal está alineado con el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y demás ordenamien-
tos internacionales, nacionales y estatales, garantizando la 
coordinación y sinergia entre todos niveles de gobierno. La ali-
neación asegura que las iniciativas municipales contribuyan de 
manera activa a los objetivos y metas del desarrollo, respetan-
do al mismo tiempo las particularidades y necesidades de nues-
tro municipio.  

 

El Plan se estructura en cinco secciones principales: 
 

1. Marco jurídico, misión, visón  y alineación del PMD  
En este apartado se hace un breve repaso por el sustento 
legal y normativo considerado para la formulación del Plan 
Municipal de Desarrollo, así como, la alineación que se 
guarda con respecto al Plan Nacional de Desarrollo, el 
Plan Estatal y los Objetivos del Desarrollo de la Agenda 
2030. También se presenta la misión y visión de la admi-
nistración pública, definiendo así la filosofía con la que ha-
brá de trabajarse durante el periodo de gobierno actual. 

2. Planeación Participativa  
Este apartado describe el proceso de consulta ciudadana, 
un esfuerzo esencial para asegurar que las voces de los 
habitantes del municipio se reflejen en las políticas públi-
cas. A través de audiencias públicas, encuestas y censos, 
la comunidad participó activamente en la identificación de 
sus principales problemas y en la construcción conjunta 
de soluciones. Aquí se detallan las prioridades y expectati-
vas expresadas por la ciudadanía, los compromisos asu-
midos y la validación comunitaria de las líneas de acción 
propuestas. 
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3. Diagnóstico Situacional  
En esta sección, se presenta un análisis de las condiciones 
socioeconómicas, culturales, de infraestructura y me-
dioambientales que caracterizan a nuestro municipio. Se 
incluyen los resultados de los censos y fuentes oficiales, 
que revelan datos clave sobre la demografía, el acceso a 
servicios básicos, la economía local y la calidad de vida de 
nuestros habitantes. Además, se hace un análisis de la si-
tuación actual del municipio utilizando la metodología FO-
DA , la cuál presenta las Fortalezas, Oportunidades, Debili-
dades y Amenazas del municipio y la manera en que estas 
afectan o benefician a los objetivos del gobierno municipal. 
Este apartado se complementa con la visión prospectiva 
del gobierno, que describe escenario deseable al final de la 
administración. 

 

4. Plataforma Estratégica  
Los acuerdos estratégicos son las áreas de acción en las 
cuales el municipio centrará sus esfuerzos para alcanzar 
un desarrollo integral. Cada acuerdo incluye una descrip-
ción de los objetivos, los resultados esperados y las accio-
nes específicas que se implementarán. Estos acuerdos se 
han diseñado en base a los lineamientos del Plan Estatal 
de Desarrollo, asegurando que las políticas municipales 
contribuyan al logro de los objetivos estatales. Los acuer-
dos municipales incluyen: 

Acuerdo 1. Por la transformación del Gobierno Municipal  
 

Estable las base para fortalecer la transparencia y la eficiencia 
administrativa aspectos fundamentales en nuestra gestión. Nos 
hemos propuesto crear una administración pública que sea 
ejemplo de honestidad y compromiso con el combate a la co-
rrupción, asegurando que cada recurso se utilice en beneficio de 
la ciudadanía. Además, nuestro compromiso con la planeación 
participativa asegura que la ciudadanía esté al centro de la toma 
de decisiones y que sus opiniones y necesidades guíen nuestras 
políticas y proyectos. Además de, presentar las iniciativas para 
fortalecer la seguridad pública en el municipio   
 

Acuerdo 2. Por el Bienestar Social  
 

Se establecen la iniciativas para garantizar el acceso a servicios 
de salud, educación y vivienda, priorizando el apoyo a los gru-
pos vulnerables. Este acuerdo se alinea con las políticas estata-
les de equidad y bienestar, asegurando que se cubran las nece-
sidades esenciales de los ciudadanos.  
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Acuerdo 3. Por el Crecimiento y Desarrollo Económico de 
Huazalingo 
 

Aborda las estrategias y líneas de acción para la promoción de 
la economía local, fortalecimiento de la autonomía económica y 
generación de empleo en áreas rurales. Fortaleceremos los sec-
tores turístico y agropecuario mediante prácticas sostenibles e 
innovadoras que generen empleos de calidad y un desarrollo 
económico robusto y resiliente. Además de entender a la edu-
cación y cultura como parte fundamental del crecimiento y 
desarrollo económico.  
 

Acuerdo 4. Por la inversión en Infraestructura Social y Soste-
nible 
El objetivo de este acuerdo es mejorar los servicios públicos y la 
infraestructura para satisfacer las necesidades de todos los ha-
bitantes, en sinergia con las metas estatales de desarrollo de 
infraestructura y mejora de la conectividad. Se procura la pro-
tección de los recursos naturales, la promoción de prácticas 
sostenibles y adaptación al cambio climático.  
 

 

 

 

5. Evaluación y monitoreo municipal.  
En este apartado se describe el sistema de indicadores 
que permitirá validar los avances en el cumplimiento de 
objetivos, estrategias y líneas de acción trazadas 
 

Este Plan Municipal de Desarrollo es una invitación a construir, 
juntos, un municipio preparado para enfrentar los desafíos del 
futuro, con una administración abierta, cercana y comprometida 
con la transparencia. Es un plan que pertenece a toda la comu-
nidad y que busca establecer bases sólidas para un crecimiento 
justo y equilibrado, donde cada persona tenga un lugar y una 
oportunidad. A través del esfuerzo colectivo y con la participa-
ción de cada uno de los huazalinguenses, haremos de este plan 
una realidad y construiremos un municipio más fuerte, equitati-
vo y próspero para todas y todos. 
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Las bases legales que orientan y regulan la creación, imple-
mentación y evaluación del presente Plan tienen como propósi-
to asegurar que el Plan Municipal de Desarrollo se alinee con 
las leyes, reglamentos y políticas públicas vigentes, promovien-
do el desarrollo sostenible y el bienestar de la comunidad. A 
continuación, se describen los fundamentos jurídicos a nivel 
nacional, estatal, así como, los instrumentos de carácter inter-
nacional que sustentan el Plan Municipal de Desarrollo de Hua-
zalingo para el periodo 2024 - 2027: 

 

Normas y Políticas Internacionales 

El Plan Municipal de Desarrollo debe alinearse con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030,un un 
plan de acción a favor de las personas y el planeta en el 
cual   que incluye metas específicas para erradicar la pobreza, 
reducir la desigualdad, proteger el medio ambiente y fomentar 
sociedades pacíficas y justas. 

 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM): 

El Artículo 115 de la CPEUM hace mención de la facultad que 
tienen todos los municipios para formular los planes y progra-
mas de desarrollo que consideren necesarios por lo que el esta-
do y la federación deberán asegurar la participación de estos. 

 

Así mismo, el Artículo 25 establece que, corresponde al Estado 
la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 
integral y sustentable y que fortalezca la soberanía de la Na-
ción y su régimen democrático. Aunado a esto, la competitivi-
dad, el fomento del crecimiento económico y el empleo, así co-
mo,  una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permi-
tirá el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indivi-
duos, grupos y clases sociales. 

 

También, el Artículo 26 hace mención de importancia de  la 
participación social en la planeación democrática del desarrollo 
y establece que, el Estado, debe contar con un sistema de pla-
neación democrática que considere la opinión ciudadana en la 
definición de las políticas y objetivos del desarrollo. 
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Ley de Planeación: 

A nivel federal, la Ley de Planeación en su Artículo 2 establece 
que, la planeación servirá como un medio para el eficaz desem-
peño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equi-
tativo del país bajo los principios de inclusión, integración, sus-
tentabilidad y promoción de la perspectiva de interculturalidad 
y de género, además que, deberá tender a la consecución de 
los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y 
económicos contenidos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. 

 

Esta misma Ley establece los lineamientos en los que deberá 
basarse la planeación nacional y, con define, la metodología pa-
ra las actividades de planeación municipal en concertación de 
acciones de coordinación con los diferentes órdenes de go-
bierno, todo esto, en su Artículo 34 fracción III. 

 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024: 

El PND establece los objetivos, políticas, y prioridades naciona-
les para el desarrollo económico, social, ambiental y cultural. Su 
papel resulta fundamental en la elaboración del presente Plan 
ya que funge como una guía que articula los esfuerzos del go-
bierno federal, en coordinación con el gobierno estatal y muni-
cipal, para alcanzar metas de desarrollo y bienestar. 

Constitución Política del Estado de Hidalgo: 

A nivel Estado, la Constitución Política en su Artículo 85 dispo-
ne que, el desarrollo integral del Estado se llevará a cabo me-
diante un sistema de planeación democrática, que imprima, en 
todo momento, solidez, dinamismo, permanencia y equidad, 
además de  promover la rendición de cuentas bajo los princi-
pios de transparencia y austeridad, como parte esencial del 
desarrollo. 

 

En este sentido, el Artículo 86 reafirma la importancia de un 
proceso de planeación democrático y refiere que, por medio de 
la participación de los diversos sectores del Estado, será posi-
ble recoger las aspiraciones y demandas de la sociedad, para 
así incorporarlas a los planes y programas de desarrollo. 

 

Resulta importante considerar que, será la ley quien determine 
las características del sistema estatal de planeación democráti-
ca, así como, los órganos responsables del proceso de planea-
ción y las bases para que el Ejecutivo Estatal coordine mediante 
convenios con los Municipios y el Gobierno Federal, las accio-
nes a realizar para su elaboración y ejecución, todo esto en su 
Artículo 87, además de, señalar a intervención que el Congreso 
tendrá en el proceso de planeación. 
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Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022 – 2028: 

En este horizonte, el PED resulta fundamental para la elabora-
ción del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024 - 2027, ya 
que proporciona un marco de referencia y orientación para que 
el municipio desarrolle sus propios objetivos y programas ali-
neados con las prioridades del estado. Esta alineación asegura 
que los esfuerzos municipales contribuyan al cumplimiento de 
los objetivos estatales, generando un desarrollo más integrado 
y armónico. 

 

Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de  

Hidalgo: 

El Artículo 20 de esta Ley, en sus fracciones I y VII, señalan a 
la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado como  la en-
cargada de coordinar el proceso de planeación institucional y 
las actividades que de él deriven, además que, será el órgano 
que proporcione a los municipios, cuando así lo soliciten, la 
asesoría y el apoyo técnico necesario en los procesos de elabo-
ración, seguimiento y evaluación de su Plan Municipal y Pro-
gramas de Desarrollo, . 

 

En cuanto al Artículo 43 de la Ley antes citada, hace referencia 
al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEM), el cual será el principal órgano del Sistema Mu-
nicipal de Planeación Democrática con la finalidad de llevar a 
cabo el proceso de planeación municipal y la coordinación entre 
los tres órdenes de gobierno, dicho comité habrá de integrar la 
participación de la sociedad civil organizada al proceso de pla-
neación para el desarrollo. 

 

Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo define 
al Plan Municipal de Desarrollo como el documento rector de la 
planeación municipal, en el que se establecen las directrices 
generales de política pública , además que, determina los obje-
tivos y metas para orientar la conducción del desarrollo del mu-
nicipio en todos los ámbitos y rubros de la gestión pública gu-
bernamental y que deberá encontrarse alineado con el Plan Es-
tatal de Desarrollo, todo esto en su Artículo 44 BIS. 

 

Esto se reafirma en el Artículo 45, dónde se hace mención que, 
a nivel local habrá un Plan Municipal de Desarrollo que se refe-
rirá al conjunto de actividades políticas, económicas, sociales y 
ambientales, mismas que regirán el contenido de los progra-
mas que se generen en el Sistema Municipal de Planeación De-
mocrática, cuidando en todo momento, la congruencia con los 
lineamientos señalados por el Plan Nacional de Desarrollo, el 
Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Regional que corres-
ponda. 
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En este sentido, el Artículo 46 refiere que, mediante la regla-
mentación municipal respectiva se establecerán las formas de 
organización y funcionamiento del Sistema Municipal de Pla-
neación Democrática, además del proceso de planeación del 
desarrollo a que deberán sujetarse las actividades conducentes 
a la formulación, instrumentación, control, evaluación, y actuali-
zación del Plan Municipal de Desarrollo y los Programas que de 
él se deriven. 

 

Así mismo, los Artículos 47 y 48 establecen y fijan los plazos 
para la formulación, sanción y publicación del Plan Municipal de 
Desarrollo, así como, papel que toman cada una de las depen-
dencias encargadas de la planeación para el desarrollo en dicho 
proceso. 

 

Por su parte, el Artículo 49 reafirma la importancia del Plan  de 
Desarrollo Municipal, el cual indicará los programas que debe-
rán ser formulados para conducir el desarrollo y progreso del 
municipio. 

 

Para lograr la consecución de los objetivos planteados por el 
PMD, las dependencias que conforman la Administración Públi-
ca Municipal, deberán formular sus Programas sujetándose a 
las previsiones contenidas en dicho Plan y especificarán los ob-

jetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de sus 
actividades determinando los instrumentos y responsables de 
su ejecución, así como lo establece el Artículo 51. 

 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo: 

Por último, el Artículo 60, fracción I, apartado g y h señalan 
que, el presidente municipal deberá constituir el Comité de Pla-
neación para el Desarrollo Municipal con representación de los 
sectores público, social y privado, profesionistas y técnicos, 
además  qué, deberá presentar el Plan Municipal de Desarrollo 
en un plazo máximo 90 días después de tomar posesión de su 
cargo. 
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Servir a la comunidad con transparencia, 
eficiencia y compromiso, promoviendo el 
bienestar y el desarrollo integral de todos 
nuestros habitantes. Transformar el go-
bierno municipal, centrando nuestros es-
fuerzos en brindar servicios públicos de 
calidad, impulsar el crecimiento económi-
co sostenible, fomentar la participación 
ciudadana y preservar el patrimonio cul-
tural y natural del municipio. Trabajamos 
bajo los principios de equidad, justicia y 
responsabilidad para construir un en-
torno seguro, inclusivo y próspero para 
las generaciones presentes y futuras. 

 

 

 

 

Ser un municipio modelo de desarrollo 
inclusivo y sostenible, reconocido por su 
administración honesta y cercana a la 
gente.  Aspiramos a consolidarnos como 
un gobierno dinámico, que responda a las 
necesidades de su gente y que garantice 
una mejora en la calidad de vida de todos 
sus habitantes. Con una ciudadanía parti-
cipativa y un gobierno transparente y efi-
ciente, construiremos un futuro en el que 
el progreso económico vaya de la mano 
con la preservación de nuestros valores 
culturales y la protección del medio am-
biente. 
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La alineación del Plan Municipal de Desarrollo con el plan esta-
tal, federal y la Agenda 2030 es fundamental para asegurar la 
coherencia, eficiencia y efectividad en el logro de objetivos de 
desarrollo sostenible. Toda vez que, asegura que las políticas y 
acciones a nivel local estén en sintonía con las metas y estrate-
gias a nivel estatal, nacional e internacional. Esto evita duplici-
dades, conflictos de intereses y la fragmentación de esfuerzos, 
permitiendo que todas las iniciativas trabajen en la misma di-
rección. 

Trabajar de manera coordinada facilita una mejor distribución 
de los recursos financieros, humanos y materiales, garantizan-
do que, en todo momento, se maximice el impacto al concentrar 
recursos en áreas clave para el desarrollo. Alinear los planes 
municipales con la Agenda 2030 permite que las ciudades con-
tribuyan de manera efectiva a metas globales, como la erradi-
cación de la pobreza, el acceso a la educación de calidad, la 
igualdad de género y la acción climática. 

La elaboración del presente Plan se da en medio de un cambio 
en la administración a nivel federal, razón por la cual, se ha tra-
bajado principalmente con el Plan Estatal de Desarrollo 2022 – 
2028 y Agenda para el Desarrollo 2030, a la espera del Plan 
Nacional. En la siguiente sección se muestra de manera general 
la alineación qua hay entre los acuerdos del Plan Municipal con 

su equivalente estatal y federal, así como, la manera en que se 
relacionan los objetivos del desarrollo con los acuerdos munici-
pales y sus objetivos.  

La alineación en la planeación para el desarrollo permite que, 
las necesidades locales se integren en estrategias más amplias, 
asegurando que las políticas sean relevantes y efectivas para la 
comunidad local. Además de, mejorar la rendición de cuentas y 
la transparencia, ya que todos los niveles de gobierno y las par-
tes interesadas pueden monitorear si se están cumpliendo las 
metas establecidas. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027 del municipio de 
Huazalingo contempla dentro de su elaboración los objetivos 
propuestos por todos los niveles de gobierno, ejercicio esencial 
para lograr un desarrollo coordinado, eficiente y sostenible, 
asegurando que se maximicen los recursos y se avance de ma-
nera efectiva hacia los objetivos establecidos en la Agenda 
2030. 
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Elaboración propia con base en el PND, PED y Agenda 2030 
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Elaboración propia con base en el PND, PED y Agenda 2030 
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Elaboración propia con base en el PND, PED y Agenda 2030 
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Elaboración propia con base en el PND, PED y Agenda 2030 
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La planificación participativa en un municipio es crucial por va-
rias razones: 

 

1. Inclusión y Representatividad: Permite que diferentes 
sectores de la comunidad, incluidos grupos marginados, 
tengan voz en el proceso de toma de decisiones. Esto 
asegura que las necesidades y perspectivas de todos los 
ciudadanos sean consideradas. 

2. Mejora de la Gobernanza: Fomenta la transparencia y la 
rendición de cuentas. Al involucrar a los ciudadanos, se 
crean mecanismos de control social que pueden reducir la 
corrupción y mejorar la gestión pública. 

3. Desarrollo Sostenible: Facilita un enfoque más holístico 
en la planificación del desarrollo, considerando aspectos 
económicos, sociales y ambientales. Esto contribuye a un 
crecimiento más equilibrado y sostenible. 

4. Empoderamiento Comunitario: Al participar en la planifi-
cación, los ciudadanos se sienten más empoderados y 
responsables del desarrollo de su comunidad, lo que pue-
de aumentar el compromiso y la colaboración. 

5. Adaptabilidad y Resiliencia: Las comunidades que parti-

cipan activamente en la planificación tienden a ser más 
resilientes ante cambios y crisis, ya que han contribuido a 
construir un plan que refleja sus realidades y necesidades. 

6. Mejora de la Calidad de Vida: La planificación participati-
va puede conducir a soluciones más efectivas y adecua-
das a los problemas locales, lo que resulta en una mejor 
calidad de vida para los que habitan  

 

La participación ciudadana en los procesos de planeación co-
bra importancia debido a la ineficiencia y falta de representati-
vidad del sistema de planeación tradicional, que se caracteriza 
por diseñar, ejecutar y dar seguimiento a lineamientos estable-
cidos de manera unilateral (de arriba hacia abajo), con resulta-
dos que no se reflejan en un mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población (Cordero, 2011).  

En este sentido, para la construcción del presente Plan emplea-
mos instrumentos de consulta ciudadana mediante los cuales, 
se informó sobre la cuestión a tratar para luego recoger distin-
tas perspectivas y opiniones que serán tomadas en cuenta pa-
ra el armado de las políticas públicas. 

 

 



22 

 

1. Censo de proyectos de infraestructura para la 
construcción de los Planes Municipales de Desa-
rrollo. 

El censo se llevó a cabo entre pobladores de todo el municipio, 
delegados y representantes de organizaciones civiles, así como, 
integrantes de la administración pública municipal y se recibie-
ron un total de 266 respuestas, partiendo de una muestra esta-
dística representativa de 264 censos. La plataforma en la cual 
se trabajó, así como, las capacitaciones y el acompañamiento 
antes y durante el censo fueron proporcionados por la Unidad 
de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. 

 

El censo se aplicó durante un periodo de 20 días entre el 7 y 27 
de octubre a través de un grupo de encuestadores pertenecien-
tes a la administración pública municipal, coordinados por la 
Dirección de Planeación. La dinámica consistió en visitas a do-
micilios, encuestas a delegados de comunidades y comisiones 
que acudían a diferentes diligencias al palacio de gobierno, 
también, como parte de las estrategias, se compartió el enlace 
en grupos de representantes de comunidad quienes compartían 
el vínculo para ampliar la cobertura de este. 

 

Los encuestados fueron principalmente hombres (39%) y muje-
res (38%), en un rango de edad de 18 a 29 años, sin embargo, 

los resultados de la encuesta dejan ver que, contamos con la 
participación de personas de diferentes grupos de edad, sexo, 
ocupación y lugar de origen lo cual refuerza la representatividad 
de este ejercicio.  

Elaboración propia con base en los resultados del  
Censo de Infraestructura 

Elaboración propia con base en los resultados del  
Censo de Infraestructura 
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Resultados principales:  

Un 26% de los encuestados indicó que, existe una problemáti-
ca en materia de salud en el municipio. La mayoría de los parti-
cipantes coincidió en que la falta de medicamentos y personal 
de salud, así como, la dificultad para acceder a estos servicios 
representa un problema de suma importancia que debe aten-
derse durante la presente Administración; lo que puede ser un 
indicador de las carencias y necesidades de las familias del mu-
nicipio. 

 

Se encontró que el 14% de los encuestados identifican como 
prioridad del municipio atender las problemáticas en materia de 
educación, principalmente las relacionadas con la falta de be-
cas, personal de apoyo en instituciones educativas e inversión 

en infraestructura. Además de las deficiencias en materia de 
tecnología y conectividad dentro de las diferentes escuelas. 

 

La problemática relacionada con Seguridad Pública y Bienestar 
del Pueblo, fueron señaladas como la tercera prioridad a aten-
der para este gobierno. En materia de Seguridad Pública, los 
encuestados coincidieron en que es necesaria el fortalecimiento 
de la dirección de seguridad con más y mejores elementos, así 
como, nuevas unidades para el servicio del municipio.  

En materia de Bienestar, la ciudadanía identifico como la princi-
pal problemática el acceso a los apoyos sociales, por la fata de 
comunicación con el gobierno y las dependencias encargadas. 
En términos generales, los datos indican que, las personas del 
municipio requieren que el gobierno municipal acerque la infor-
mación para acceder a todos los programas y den a conocer los 
requisitos para acceder a los beneficios de estos. 

 

Infraestructura 

El Censo de infraestructura se llevó a cabo con la finalidad de 
recopilar opiniones, sugerencias y perspectivas de los habitan-
tes de municipio sobre las necesidades en la materia. Durante 
el periodo de consulta, se recibieron 266 aportaciones que se 
analizaron para identificar las tendencias, puntos de vista co-
munes y aspectos críticos mencionados. 

Elaboración propia con base en los resultados del  
Censo de Infraestructura 
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La mayoría de los participantes coincidieron en que, el área 
prioritaria a atender tiene que ver con la situación y condiciones 
actuales de las calles, caminos y carreteras. Se destacó que, las 
condiciones del clima, así como la falta de mantenimiento gene-
ra que las vías de comunicación estén en muy malas condicio-
nes. Esto refleja una preocupación o interés significativo en 
promover iniciativas para mejorar las calles, los caminos rurales 
y las carreteras con el fin de facilitar el acceso a las comunida-
des, el transporte de mercancías y el traslado a centros de tra-
bajo y educación. 

 

Los aportes sobre agua, drenaje y saneamiento mostraron que 
existe una preocupación dentro de la ciudadanía en cuanto a la 

suministración del vital líquido, con un enfoque particular en las 
épocas de sequía y la falta de infraestructura para su distribu-
ción en los hogares. Varios comentarios señalaron que es im-
portante invertir en proyectos que faciliten la captación de 
agua, renovar y aumentar las redes de distribución y prever con 
acciones la falta de agua en época de sequias. 

 

Para finalizar, las discusiones en torno a la electrificación y el 
alumbrado público fueron variadas, pero se observó que los te-
mas más recurrentes están relacionados con la falta de alum-
brado y las condiciones actuales de las lámparas. Esto sugiere 
que, es importante implementar acciones para ampliar la cober-
tura del servicio y substituir las lámparas en mal estado, así co-
mo, dan respuesta inmediata a los reportes de fallas. 

 

La representatividad en las encuesta y censos es crucial porque 
asegura que los resultados reflejen con precisión las opiniones, 
comportamientos o características de toda la población que se 
desea estudiar. En el apartado siguiente hacemos un análisis de 
los resultados obtenidos a través del censo, de manera simultá-
nea, analizamos el diagnóstico estadístico que se construyó 
mediante información oficial, esta información nos ayuda a con-
textualizar los resultados y comprender mejor las opiniones y 
preferencias reflejadas en la encuesta. 

Elaboración propia con base en los resultados del  
Censo de Infraestructura 
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2. “Audiencias Públicas con Vane" 

La audiencia pública es un mecanismo de participación en el 
que la ciudadanía tiene la oportunidad de expresar opiniones, 
preocupaciones y sugerencias sobre un tema específico ante 
autoridades o instituciones. En el caso del gobierno municipal 
de Huazalingo, se pretende que la audiencia pública sea un 
ejercicio recurrente que permita conocer las inquietudes de los 
habitantes; no sólo para la elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo, sino también para la evaluación y monitoreo de los 
avances de las políticas públicas. 

La convocatoria para este ejercicio se hizo a través de las redes 
sociales del municipio y se identificó con el nombre de Audien-

cias Públicas con Vane, se llevó a cabo los días 9 y 16 de octu-
bre a partir de las 9:00 am con una duración de 10 horas, du-
rante las cuales se recibieron solicitudes y propuestas de la so-
ciedad en general, las audiencias se llevaron a cabo en el des-
pacho de presidencia ubicado en el palacio de gobierno. 

 

El registro de los asistentes se hizo en la recepción, donde se 
les asigno un turno y se facilitó el mobiliario para que pudieran 
esperar, cabe mencionar que se atendió a todas las personas 
que solicitaron la audiencia de manera individual y grupal, y du-
rante todo el ejercicio los responsables de las áreas de presi-
dencia estuvieron atentos para que pudieran canalizarse temas 
específicos y dar una atención especializada. 

 

Durante el periodo de consulta, se recibieron 249 aportaciones 
que se analizaron para identificar las tendencias, puntos de vis-
ta comunes y aspectos críticos mencionados. Los participantes 
de este ejercicio, en su mayoría delegados y comisiones, expre-
saron sus inquietudes con el fin de establecer acuerdos con el 
gobierno municipal y sentar las bases de las políticas públicas 
que habrán de ejecutarse durante presente administración; es 
importante resaltar que, a este ejercicio se sumaron las solicitu-
des y aportaciones recibidas durante las diversas visitas a co-
munidades esto permitió una recopilación amplia de opiniones 
que reflejan diferentes perspectivas de temas en común. 

Convocatoria realizada en redes sociales del municipio 
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Análisis de Resultados 

La mayoría de los participantes coincidieron en que es necesa-
ria la inversión en equipo y patrullas para fortalecer a la Direc-
ción de seguridad pública, además de brindar platicas de pre-
vención del delito en instituciones educativas. En lo administra-
tivo, la sugerencia más presente radica en la agilización de los 
trámites y servicios. 

Este consenso refleja una preocupación o interés significativo 
en los temas de seguridad en el municipio, lo cual podría de-
berse a los aumentos en los índices delictivos de la región. Sin 
embargo, algunos participantes expresaron que Huazalingo se 
caracteriza por ser un municipio tranquilo lo que sugiere dife-
rencias en experiencias o perspectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los aportes sobre el bienestar social mostraron que la preocu-
pación de la población radica en la falta de ingresos para cubrir 
necesidades básicas como la salud, así también, se pudo iden-
tificar un consenso en la importancia que tiene brindar apoyo 
económico a grupos vulnerables y el financiamiento a mujeres 
emprendedores. Varios comentarios señalaron que es necesa-
rio el fomento al deporte y trabajar de manera conjunta con 
instituciones de los tres órdenes de gobierno para la preven-
ción de problemas de salud. 

Elaboración propia con base en los resultados del  
Censo de Infraestructura 

Elaboración propia con base en los resultados del  
Censo de Infraestructura 
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Las discusiones en torno al acuerdo 3 fueron variadas, pero se 
observó que existe un consenso sobre la prioridad de invertir en 
la educación como forma de asegurar una mejora en la vida de 
los pobladores del municipio, las aportaciones principales van 
relacionadas con la inversión en infraestructura educativa y el 
apoyo a estudiantes mediante becas. Además, se reconoció la 
importancia de seguir apoyando a los grupos culturales, así co-
mo, fomentar las expresiones culturales con el fin de preservar 
el patrimonio del municipio 

La mayoría de los participantes coincidieron en que es impor-
tante invertir en infraestructura social de calidad, poniendo par-
ticular interés en la rehabilitación de los caminos y carreteras 
municipales, además de dar continuidad a proyectos que se ini-
ciaron en administraciones pasadas.  

 

Otro punto importante dentro de la discusión de este acuerdo 
fueron las consecuencias del clima sobre las vías de comunica-
ción del municipio, resaltando la necesidad de mantener inspec-
ciones constantes a los caminos para retirar escombro y liberar 
los caminos de los deslaves que se ocasionan.  

Este ejercicio ha proporcionado una valiosa oportunidad para 
recopilar diferentes puntos de vista sobre la situación actual del 
municipio y sus necesidades. Las contribuciones de los partici-
pantes resaltan áreas clave que requieren atención y ofrecen 
una base sólida para la construcción del presente Plan, y sirven 
como punto de partida para el desarrollo de estrategias, la toma 
de decisiones y una planificación futura. Se agradece a todos 
los que participaron por su tiempo y aportes, los cuales serán 
fundamentales para la planeación del desarrollo en Huazalingo. 

Elaboración propia con base en los resultados del  
Censo de Infraestructura 

Elaboración propia con base en los resultados del  
Censo de Infraestructura 
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Antecedentes 

Huazalingo es un municipio ubicado en la región de la Huaste-
ca hidalguense, en el estado de Hidalgo, México. Se caracteriza 
por su geografía montañosa y clima cálido húmedo, típico de la 
región. Su extensión territorial es relativamente pequeña, pero 
cuenta con una gran riqueza natural y cultural que se refleja en 
sus paisajes, tradiciones y comunidades. 

El municipio está habitado por una población diversa, en su 
mayoría perteneciente a comunidades indígenas, principalmen-
te del grupo náhuatl. Esto le da a Huazalingo una identidad cul-
tural vibrante y preservada, donde las costumbres, la lengua y 
las festividades tradicionales aún juegan un papel importante 
en la vida diaria. Las celebraciones religiosas, la música, la dan-
za y la gastronomía típica de la Huasteca son elementos clave 
de la vida social en el municipio. 

En términos económicos, Huazalingo se sustenta principalmen-
te en la agricultura, con cultivos como el maíz, frijol, café y cítri-
cos, que forman parte de las actividades productivas más im-
portantes. Además, la ganadería, la apicultura y la elaboración 
de artesanías contribuyen al sustento de las familias locales. 
Aunque el turismo no es tan desarrollado como en otras zonas 
de la Huasteca, el municipio posee un gran potencial gracias a 

su entorno natural, con ríos, montañas y zonas boscosas que 
ofrecen posibilidades para el ecoturismo y actividades al aire 
libre. 

Huazalingo enfrenta desafíos significativos relacionados con el 
desarrollo económico y social, como la necesidad de mejorar la 
infraestructura, ampliar los servicios básicos y generar mayores 
oportunidades de empleo para sus habitantes. Sin embargo, la 
riqueza de su patrimonio cultural y natural presenta una opor-
tunidad para el crecimiento sostenible y la mejora de la calidad 
de vida de sus ciudadanos, especialmente si se fortalece la par-
ticipación comunitaria y se promueven iniciativas de desarrollo 
que respeten las tradiciones locales. 

 

Medio físico 

El municipio se localiza entre los paralelos 21° 48’ 56’’ de lati-
tud norte, y 98° 30’ 28’’ de longitud oeste, se encuentra a una 
altitud sobre el nivel del mar de 900 metros.  Sus colindancias 
son: al norte con el municipio de Huejutla de Reyes, al sur con 
el municipio de Calnali, al oeste con el Municipio de Tlanchinol, 
al este con los municipios de Yahualica y Atlapexco. El clima 
cálido y registra una temperatura media anual de 21°C y una 
precipitación pluvial de 2,350 milímetros cúbicos promedio por 
año, la que proporciona un ambiente agradable en toda la re-
gión. 
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Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:026_Municipios_de_Hidalgo.png 

 MAPA 1.  UBICACIÓN DE HUAZALINGO EN EL ESTADO DE HIDALGO 
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El territorio del municipio de Huazalingo es muy abrupto, con 
cerros y laderas muy profundas ya que pertenece a la Sierra 
Madre Oriental y a los cerros de Huazalingo y de San Juan Hui-
lotepetl. El 90% de su superficie está constituida por pendien-
tes mayores a 15 grados, por lo que presenta un terreno muy 
accidentado, característico de toda la zona de la sierra y Huas-
teca Hidalguense. 

Los ríos que bañan el municipio son un ramal del río Yeguat-
zintla y pequeños escurrimientos de la Sierra Madre Oriental, 
otro que recibe el nombre de los Hules pertenecientes a la 
cuenca del río Pánuco y la cuenca del río Moctezuma. Todos 
ellos le dan al Municipio de Huazalingo un aspecto muy bonito 
por el agua que le permite a los moradores de ese lugar y a las 
visitantes posibilidades de pesca y diversión en estos ríos. En 
total son 172 cuerpos de agua. 

La flora que caracteriza al municipio de Huazalingo es de tipo 
selva mediana. Tiene entre otras especies: nopal, pino, encino, 
fresno, nogal, huizache, cedro blanco, cedro rojo, xuchiate, cua-
tlapal, oyamel, escrito, mora, álamo, mezquite, eucalipto, agua-
cate, frijolillo, jitomate, trueno, bálsamo, tlacuilo; así como una 
variedad muy grande de flores de ornato. 

La fauna en el municipio está integrada por los siguientes ma-
míferos: coyote, tigrillo, tlacuache, conejo, gato montés, zorro, 
zorrillo, ardilla tepeachichi, venado, mapache, jabalí, armadillo, 
liebre y roedores como el ratón de campo. También existen al-

gunas aves como onza real, jilguero, cuervo, garza, paloma, 
águila, gaviota y algunas serpientes de diversas clases. 

El suelo tiene la característica propia de la etapa terciaria, es de 
tipo pardo y rojizo, rico en materia orgánica y nutriente. Es de 
poca calidad, contiene Litosol en un 80% de la superficie, Feo-
zem en un 10%, y Regozol en un 10%. Su uso principalmente 
es agrícola, en segundo término, ganadero y por último forestal. 
La mayor parte de la superficie es ejidal y la restante de propie-
dad privada 

 

Población 

De acuerdo con datos del Sistema de Información Georreferen-
ciada del Estado de Hidalgo, el municipio tiene una superficie 
de 107.5 kilómetros cuadrados y una densidad poblacional de 
118.75 habitantes por Km². La población es considerada en su 
totalidad como rural, y se compone en su mayoría por mujeres, 
quienes representan el 51.5% de la población total de acuerdo 
con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). 

 



33 

 

Fuente: http://sigeh.hidalgo.gob.mx/maps/atlas.html 

 MAPA 2. DENSIDAD POBLACIONAL 
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La población total del municipio era de 12,766 habitantes en el 
año 2020, y puede considerarse de como una población joven 
toda vez que, la mayoría de la población se compone de muje-
res y hombres entre 0 y 19 años los cuales representan un 40% 
de la población total. La tasa de crecimiento poblacional es mo-
derada, y hay una tendencia baja a la migración hacia otras re-
giones del país o hacia Estados Unidos, principalmente por la 
búsqueda de mejores oportunidades laborales. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, la loca-
lidad más grande en términos de población es San Francisco 
con un total de 1,940 habitantes, seguido de Chiatipán con 
1,766 habitantes, es importante señalar que, estas dos localida-
des, concentran el 30% de la población total del municipio y 
son las únicas que sobrepasan los 1500 habitantes, lo cual re-
salta toda vez que, la mayoría de las localidades concentra me-

nos de 500 habitantes con una mediana en la población de 243 
personas. 

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI. 

Población por localidad con datos del Censo de Población y Vivienda 
2020 de INEGI. 
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Huazalingo es un municipio con una población predominante-
mente indígena, donde se habla principalmente el náhuatl. Gran 
parte de los habitantes se identifican como miembros de la co-
munidad indígena, lo que influye en la vida cultural y social del 
municipio, en términos cuantitativos el 74.1% de la población 
total de Huazalingo habla alguna lengua indígena. 

 

Educación 

Existe un alto índice de analfabetismo, especialmente entre los 
adultos mayores, en general el 17.92% de la población es con-
siderada como analfabeta, mientras el grado promedio de esco-
laridad es de 6.74, el cuál es equivalente al 6to grado de prima-
ria. Del total de población considerada como analfabeta, 34.6% 
correspondió a hombres y 65.4% a mujeres. De acuerdo con 
información del Consejo Nacional de Población para 2020 el 
45.66% de la población de 15 años o más no cuenta con la 
educación básica completa. 

Las escuelas en Huazalingo abarcan desde nivel preescolar 
hasta medio superior. Sin embargo, hay limitaciones en la infra-
estructura educativa y en el acceso a la educación superior, lo 
que obliga a los jóvenes a migrar para continuar sus estudios. 
Con Información de la SEPH, para el curso 2023 -2024, en el 
municipio se cuentan con 69 escuelas, 3,248 alumnos y 219 
miembros del personal docente. Cabe señalar que el 44.2% de 
la población estudiantil se concentra en escuelas de nivel pri-

maria, mientras que, en nivel preescolar, secundaria y medio 
superior concentran el 18.25%, 20.72% y 15.3% respectiva-
mente. 

 

En materia de apoyos y beneficios para la educación, durante 
este mismo periodo se benefició con el programa de desayunos 
escolares a los alumnos de educación básica con la entrega de 
1,404,579 desayunos; además, se benefició con uniformes a 
3,485 alumnos y se otorgaron becas a un total de 2,008 estu-
diantes. Como parte de las acciones de gobierno se firmaron 
convenios de colaboración con instituciones de educación su-
perior lo que permitió brindar apoyos a la educación y descuen-
tos para la formación de servidores públicos. 

Publicación Estadística Educativa. Inicio de curso 2023-2024. SEPH. 
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Salud 

La cobertura de servicios de salud es limitada, con pocos cen-
tros de salud y escasez de personal médico especializado. Con 
información del SIGEH para el año 2023, había en el municipio, 
7 unidades médicas y se tenía registro de 12 integrantes del 
personal de salud. En Huazalingo, las opciones de atención de 
salud más utilizadas en 2020 fueron el Centro de Salud u Hos-
pital de la SSA (Seguro Popular) (94%), ISSSTE (2%) e IMSS 
(Seguro social) (1.5%).  

Con datos del 2020, el 24.19% de la población total del munici-
pio presenta alguna discapacidad, limitación o algún problema 
o condición mental. Las principales discapacidades presentes 
en la población de Huazalingo fueron discapacidad visual (382 
personas), discapacidad física (357 personas) y discapacidad 
auditiva (341 personas). Los problemas de salud más comunes 
incluyen enfermedades respiratorias, gastrointestinales y des-
nutrición. La población tiene acceso a servicios de salud básica 
a través del sistema público, pero la calidad y disponibilidad va-
rían considerablemente, especialmente en comunidades aleja-
das.  

 

 

 

 

 

Economía 

La economía de Huazalingo se basa principalmente en la agri-
cultura, la ganadería y la silvicultura. Los principales cultivos 
incluyen maíz, frijol, café y productos frutales como la caña de 
azúcar y los cítricos. Con información de la Secretaría de Agri-
cultura y desarrollo rural SADER, en 2023, el cultivo de maíz 
representó el 34.5% del volumen total de la producción agrícola 
la cual fue de 6,317 toneladas con un valor aproximado de 23.6 
millones de pesos. 

Existe una economía de subsistencia y gran parte de la produc-
ción agrícola y pecuaria son para el autoconsumo. En temas de 
producción pecuaria la crianza de bovinos y ovinos son las 
prácticas más recurrentes en el municipio, así como, la produc-
ción y consumo de leche y huevo. Las sequías han tenido un 
impacto significativo en la producción agrícola, afectando de 
múltiples maneras; reduciendo el rendimiento de los cultivos, 
provocando la degradación del suelo, generando pérdidas eco-
nómicas y poniendo en riesgo la seguridad alimentaria, entre 
otras cosas. 

En materia de empleo, nos encontramos que las oportunidades 
de empleo formal son limitadas, y la informalidad predomina. 
La Población Económicamente Activa (PEA) en el municipio es 
de 4,728 personas de las cuales el 99% se encuentran ocupa-
das. Del total de personas ocupadas en el municipio el 29% son 
mujeres, mientras el 71% restante está compuesto por hom-
bres. 
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De acuerdo con datos del Censo Económico 2019 de INEGI, el 
60.28% de la población ocupada se emplea en actividades del 
sector primario. Tal y como plantean  (Trejo Benítez, Terrones 
Cordero, & Gómez Pérez, 2017) La especialización en el sector 
primario de la región es debido a que la mayor parte de la po-
blación ocupada se encuentra en dicho sector, esto indica que 
la situación económica de la región muestra rasgos de subde-
sarrollo y representa la fuente principal de subsistencia.  

El 13.91% de la población ocupada se emplea en actividades 
propias del sector secundario, mientras el 7.19% y 17.91% 
restantes, los podemos ubicar en actividades relacionadas con 
el comercio y el sector servicios respectivamente. Con informa-
ción del CONAPO, en 2020, el 95.67% de las personas ocupa-
das percibían un ingreso que no superaba los dos salarios míni-
mos, lo cual tiene serias repercusiones sobre el nivel y calidad 
de vida de los habitantes del municipio. 

 

Cultura y Turismo 

La cultura no solo contribuye al desarrollo individual y la forma-
ción de identidad, sino que también puede considerarse un 
área de demanda de recursos que requiere financiamiento y 
apoyo. Además de aportar a la generación del ingreso y del 
empleo a la economía de un país. (Arriaga Navarrete & Gonzá-
lez Pérez, 2016).  La riqueza cultural de Huazalingo radica en 
su diversidad de tradiciones, costumbres, historia y expresio-
nes artísticas que reflejan la identidad única de su comunidad.  

En este sentido, la artesanía, especialmente la elaboración de 
productos textiles y artesanías de materiales como madera, re-
presentan una fuente de ingresos para algunos habitantes del 
municipio, sin embargo, no genera suficientes ingresos para el 
desarrollo económico sostenido del municipio. La celebración 
de fiestas tradicionales representa un área de oportunidad para 
captar la atención de visitantes, sin embargo, no se ha dado la 
difusión adecuada y se ha mantenido en un entorno local. 

El turismo tiene un potencial de crecimiento, dado el entorno 
natural y cultural de la región, pero aún no está lo suficiente-
mente desarrollado. Pensar en un programa de fomento al tu-
rismo requiere de un gran trabajo, toda vez que, no se cuenta 
con la infraestructura para brindar servicios a visitantes. El mu-
nicipio cuenta con áreas de oportunidad en zonas de interés 
para los visitantes como el río de San Pedro, Tlatzonco y las 
albercas de Huilotepec; así mismo, la parroquia San José en la 
cabecera municipal, además de visitas guiadas a los principales 
cerros. 

 

Pobreza y carencias sociales 

En términos de indicadores socioeconómicos, Huazalingo pre-
senta un ingreso per cápita inferior al promedio nacional, con 
una alta proporción de su población en situación de pobreza. El 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) del municipio es bajo en 
comparación con otros municipios de Hidalgo, reflejando ca-
rencias en educación, salud y acceso a servicios básicos. 
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En cuestión de cifras, el 86.2% de la población se encuentra en 
situación de pobreza, por encima del porcentaje estatal de 
45.7%. La mayor parte de la población vive por debajo de la lí-
nea de pobreza, con una proporción significativa en pobreza 
extrema (32.2%). La falta de oportunidades de empleo formal y 
el bajo nivel de ingresos provenientes de las actividades del 
sector primario contribuyen a esta situación. 

La economía local depende en gran medida de la agricultura de 
subsistencia, que no genera ingresos estables ni permite un 
desarrollo económico sostenible. Las oportunidades de empleo 
fuera del sector agrícola son escasas. La lengua indígena pre-
dominante y las barreras culturales pueden limitar el acceso a 
ciertos servicios y programas. Además, persiste la migración de 
jóvenes hacia otros estados y al extranjero en busca de mejores 
oportunidades, lo que contribuye a la fragmentación de las fa-
milias. 

De acuerdo con información del CONAPO, en 2020, había un 
total de 3,029 viviendas particulares habitadas de las cuáles un 
38.33% son viviendas con hacinamiento. Por su parte, la secre-
taría del BIENESTAR en su informe anual 2023, calcula que, 
1,834 personas habitan en viviendas con pisos de tierra; 424 
en viviendas con techos de material endeble; 1,100 en vivien-
das con muros de material endeble; 2,277 en viviendas sin ac-
ceso al agua; 3,201 en viviendas sin drenaje; 9,671 en vivien-
das sin chimenea cuando usan leña o carbón para cocinar y 
159 en viviendas sin electricidad. 

Infraestructura de Servicios Básicos 

El acceso a agua potable presenta varias limitaciones, y muchas 
comunidades dependen de pozos o ríos. Los sistemas de cap-
tación y distribución de agua son insuficientes y presentan pro-
blemas de cobertura y calidad, lo que genera condiciones de 
riesgo para la salud de los habitantes. Es necesaria la interven-
ción por parte de las autoridades para invertir en proyectos que 
ayuden a reducir las carencias por acceso a este servicio. 

Existe una carencia significativa de infraestructura de sanea-
miento, especialmente en zonas rurales. La falta de redes de 
alcantarillado y de tratamiento de aguas residuales provoca que 
en muchas comunidades se recurra a métodos como letrinas y 
pozos sépticos, los cuales pueden contaminar las fuentes de 
agua cercanas. 

Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2023 Hidalgo  
Huazalingo 
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En materia de servicios de electricidad; aunque el acceso a la 
electricidad ha mejorado en los últimos años, persisten proble-
mas de suministro en las zonas más remotas. Las fluctuaciones 
y cortes de electricidad son comunes, lo que afecta la calidad 
de vida y limita el desarrollo económico y el uso de tecnologías 
en el municipio. 

 

Infraestructura y comunicaciones  

Las carreteras y caminos de acceso a Huazalingo son limitados 
y en su mayoría no están pavimentados, lo que dificulta el ac-
ceso a diversas comunidades, especialmente en temporadas de 
lluvias cuando los caminos se vuelven intransitables. La conec-
tividad deficiente representa un obstáculo para el transporte de 
productos agrícolas y para el acceso a servicios básicos, como 
salud y educación. Con datos del 2023 la longitud de la red de 
carreteras del municipio era de 123 km, de los cuales el 60% 
son caminos rurales. 

El servicio de transporte público es escaso, y muchos habitan-
tes deben depender de vehículos propios o caminar largas dis-
tancias para acceder a centros educativos, de salud y comer-
ciales. La falta de transporte adecuado limita la movilidad y el 
desarrollo de las comunidades más alejadas del centro del mu-
nicipio. Además de los problemas de conectividad, que limitan 
el acceso a internet y a los servicios de telefonía móvil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Infraestructura Comunitaria 

Existen pocos espacios dedicados a actividades recreativas y 
culturales. La infraestructura de parques, centros deportivos y 
bibliotecas es limitada, y estos espacios son esenciales para 
promover la cohesión social y el desarrollo integral de la pobla-
ción. Actualmente se cuentan con 2 bibliotecas públicas y 1 
unidad deportiva. 

La mayoría de las transacciones comerciales en el municipio se 
realizan en pequeños mercados y tiendas locales. No existen 
centros de abasto o infraestructura comercial avanzada, lo que 
limita la capacidad del municipio para desarrollar una economía 
autosuficiente y de mayor valor agregado.  
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MAPA 3.  CORRIENTES DE AGUA 

Fuente: http://sigeh.hidalgo.gob.mx/maps/atlas.html 
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 MAPA 4.   CARRETERAS MUNICIPALES Y ESTATALES 

Fuente: http://sigeh.hidalgo.gob.mx/maps/atlas.html 
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Seguridad Pública 

Aunque el índice de incidencia delictiva es bajo en comparación 
con otras regiones, la seguridad pública enfrenta retos signifi-
cativos debido a la falta de recursos, de personal capacitado y 
de infraestructura adecuada para la protección ciudadana. La 
policía local carece de equipo moderno y tecnologías de comu-
nicación avanzadas para realizar sus labores. Las herramientas 
básicas, como patrullas, radios de comunicación y equipo de 
protección, son insuficientes, lo que limita la capacidad de res-
puesta y de prevención del delito. 

El municipio cuenta con pocas patrullas (3 moto patrullas y 3 
patrullas) y vehículos de emergencia, lo que limita la movilidad 
de los agentes de seguridad y dificulta la atención oportuna en 
zonas alejadas. Esto es especialmente problemático en comuni-
dades rurales y de difícil acceso debido a las condiciones geo-
gráficas. 

Tomando como referencia el indicador del estado mínimo de 
fuerza el cual equivale a 1.8 policías por cada mil habitantes, 
podemos inferir que, el número de agentes de policía en Hua-
zalingo es insuficiente para cubrir todo el territorio del munici-
pio de manera efectiva. Hasta el cierre de este diagnóstico, la 
dirección cuenta con 20 elementos de los 24 que se sugieren 
como mínimo. 

Los elementos, además, enfrentan desafíos en cuanto a capaci-
tación, ya que no todos cuentan con la preparación adecuada 

para atender situaciones de seguridad complejas o para mediar 
conflictos comunitarios. La falta de programas de capacitación 
continua y de profesionalización limita las habilidades de los 
agentes en temas como mediación de conflictos, prevención del 
delito, derechos humanos y manejo de situaciones de riesgo, 
entre otros. 

En Huazalingo, los delitos más reportados suelen estar relacio-
nados con conflictos familiares, robos menores y problemas co-
munitarios. Los índices de criminalidad violenta, como homici-
dios o delitos graves, son bajos, aunque persisten problemas 
de inseguridad en relación con la violencia doméstica y la falta 
de mecanismos para la denuncia y atención a víctimas. 

Aunque la incidencia delictiva es baja, existe una percepción de 
inseguridad en la población debido a la limitada presencia de la 
policía y a la falta de infraestructura en zonas rurales. La comu-
nidad percibe que la respuesta de la seguridad pública es insu-
ficiente y en algunos casos opta por formas de justicia comuni-
taria, lo cual puede incrementar el riesgo de violencia y conflic-
tos. 
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Administración Pública 

La administración pública de Huazalingo está estructurada de 
acuerdo con el modelo tradicional de gobierno municipal en 
México, con un ayuntamiento encabezado por la presidenta 
municipal y apoyado por 9 regidores y 1 síndico. Las áreas ad-
ministrativas principales incluyen la Secretaría General, Tesore-
ría, Planeación Municipal, Desarrollo social, Obras Públicas, Sa-
lud, Educación y Seguridad Pública, entre otras. 

En cuanto al personal administrativo, se apostó por la profesio-
nalización de los servidores públicos, buscando los perfiles co-
rrespondientes a cada área con el fin de reducir las carencias en 
temas de capacitación. Sin embargo, es necesario implementar 
un programa anual de capacitaciones y atender los requeri-
mientos del sistema de profesionalización de los servidores pú-
blicos con el objetivo de eficientar el uso de los recursos públi-
cos y mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a la pobla-
ción. 

Los ingresos del municipio dependen en gran medida de trans-
ferencias federales y estatales, como el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social (FAIS) y el Fondo General de Par-
ticipaciones. Los ingresos propios, derivados de impuestos lo-
cales, derechos y contribuciones, son limitados debido a la baja 
actividad económica, el nivel de pobreza y la falta de una cultu-
ra de pago. 

 

La administración ha presentado dificultades en la planeación y 
ejecución de las políticas públicas. Toda vez que, existe una fal-
ta de estrategias para maximizar el impacto de los recursos dis-
ponibles en la mejora de los servicios y la infraestructura. La 
falta de planificación estratégica dificulta la continuidad y el se-
guimiento de programas y proyectos entre administraciones 
sucesivas. 

La participación comunitaria es limitada, lo cual impacta negati-
vamente la confianza de los habitantes en el gobierno y limita 
la colaboración para el desarrollo local. Implementar mecanis-
mos de consulta y participación ciudadana en la toma de deci-
siones, como foros y reuniones comunitarias, ayuda a fortalecer 
la gobernanza y generar confianza en las autoridades. 

La administración pública en Huazalingo enfrenta múltiples 
desafíos en términos de capacidad de gestión, transparencia y 
eficiencia en la prestación de servicios. La falta de recursos fi-
nancieros, sumada las limitaciones administrativas y operativas, 
así como, la escasa participación ciudadana, limita el desarrollo 
del municipio y afecta la calidad de vida de sus habitantes. La 
implementación de políticas de fortalecimiento institucional, 
junto con una mejora en la planeación estratégica y la transpa-
rencia, puede ser clave para mejorar la administración pública y 
fomentar un desarrollo inclusivo y sostenible en Huazalingo. 
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• Recursos naturales y territoriales 

• Cultura y cohesión comunitaria 
• Capacidad de autogestión 
• Voluntad de trabajo 
• Ética y confiabilidad 
• Población joven 
• Capacidad de gestión 

• Falta de infraestructura 
• Escasez de empleo 
• Falta de capacitación  
• Dependencia de actividades económicas 

tradicionales 
• Baja recaudación municipal 
• Niveles elevados de pobreza y margina-

ción 
• Deficiencias en temas de conectividad 

• Factores climáticos y de salud 
• Rotación de personal 
• Competencia externa 
• Migración por falta de oportunidades 
• Crecimiento de las demandas ciudada-

nas 
• Dificultad para romper el ciclo de po-

breza 
• Falta de Transparencia y rendición de 

Cuentas 

• Desarrollo de capacidades administrati-
vas 

• Potencial turístico 
• Acceso a programas de gobierno 
• Alianzas con instituciones públicas, pri-

vadas y civiles 
• Proximidad con centros urbanos y de 

consumo 
• Modernización de procesos administra-

tivos 
• Reforzar canales de comunicación 
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La interpretación de este análisis FODA se centra en identificar 
cómo pueden aprovecharse sus fortalezas y oportunidades pa-
ra mejorar su desarrollo económico y social, al tiempo que bus-
ca minimizar sus debilidades y amenazas. A continuación, se 
describe la interpretación de cada aspecto:  
 

Fortalezas 

 
El municipio cuenta con valiosos recursos naturales y una fuer-
te identidad cultural que refuerzan la cohesión social y la auto-
gestión comunitaria, elementos clave para impulsar proyectos 
de desarrollo. La capacidad de gestión y la voluntad de trabajo 
de la administración municipal permite aprovechar programas 
de apoyo gubernamental en áreas como infraestructura, salud, 
educación, etc. Aunado a una población joven representan una 
base sólida sobre la cual construir estrategias de desarrollo lo-
cal. 

 
Oportunidades 

 
Existen varias oportunidades que pueden potenciar el creci-
miento del municipio. El desarrollo de mejores capacidades ad-

ministrativas y la modernización de los procesos, además de, 
las alianzas con instituciones públicas y privadas podrían atraer 
inversión y apoyo para proyectos comunitarios en áreas priori-
tarias. La creciente demanda por turismo rural también repre-
senta una oportunidad económica que, bien gestionada, puede 
generar empleos y diversificar la economía local. El aprovecha-
miento de la cercanía con centros de consumo podría significar 
un posicionamiento de productos locales.  
 

Debilidades 

 
El municipio enfrenta importantes limitaciones estructurales. La 
escasez de recursos financieros y la dependencia de fondos 
externos limitan su capacidad de inversión en proyectos de in-
fraestructura y programas sociales, afectando su autonomía y 
su capacidad de respuesta. La falta de capacitación en admi-
nistración pública y los procesos burocráticos ineficientes son 
barreras que dificultan una gestión eficiente, lo que puede dar 
lugar a una percepción negativa entre la ciudadanía y obstacu-
lizar el desarrollo. En temas de empleo, la baja oferta laboral, la 
dependencia de actividades tradicionales, así como, las condi-
ciones laborales precarias perduran lo altos niveles de pobreza 
y marginación.  
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Amenazas 

 
El municipio también enfrenta amenazas significativas que po-
drían dificultar su desarrollo a largo plazo. La falta de continui-
dad administrativa tras cada cambio de gobierno también re-
presenta un riesgo, ya que proyectos iniciados podrían ser 
abandonados, lo que afecta la planificación y estabilidad del 
desarrollo local. Además, la falta de transparencia y la percep-
ción de corrupción en algunos casos pueden erosionar la con-
fianza ciudadana en el gobierno local, complicando la imple-
mentación de proyectos y políticas.  
 

La creciente tendencia a la migración por falta de oportunida-
des debilita la fuerza de trabajo local lo que debilita la econo-
mía del municipio y frena el desarrollo de nuevas actividades. 
Aunado a esto, el crecimiento de las demandas ciudadanas de-
rivado del aumento en la población limita la capacidad del go-
bierno de dar respuesta a la ciudadanía.  
 

En resumen, el municipio cuenta con un conjunto de fortalezas 
y oportunidades que, si se gestionan adecuadamente, pueden 
contrarrestar sus debilidades y amenazas. Sin embargo, para 
aprovechar su potencial, será crucial fortalecer la administra-
ción pública municipal mediante capacitación, una mayor efi-
ciencia en la gestión de recursos y un compromiso con la trans-

parencia. A través de la optimización de sus capacidades y el 
aprovechamiento de alianzas externas, el municipio puede 
avanzar hacia un desarrollo integral que responda a las necesi-
dades de su población y mejore su calidad de vida. 
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Al término de los tres años de gobierno, nuestro municipio se 
habrá consolidado como una comunidad inclusiva, equitativa y 
próspera, comprometida con la justicia social, el desarrollo eco-
nómico y la mejora continua de la calidad de vida de todas las 
personas.  

Acuerdo 1. Por la Transformación del Gobierno Municipal : 
En este horizonte, habremos alcanzado la transformación del 
gobierno municipal y la administración pública del municipio se-
rá reconocida por su eficiencia y transparencia, con mecanis-
mos sólidos de rendición de cuentas y un compromiso claro en 
la lucha contra la corrupción, asegurando que los recursos pú-
blicos se gestionen de manera honesta y efectiva en beneficio 
de la ciudadanía. La planeación participativa será un compo-
nente esencial, permitiendo a la ciudadanía involucrarse en la 
toma de decisiones y en la formulación de políticas que respon-
dan a sus necesidades y aspiraciones.   

El municipio habrá logrado un entorno seguro y protegido, con 
un sistema de seguridad pública fortalecido y adaptado a las 
necesidades de la ciudadanía. Las instituciones de seguridad 
estarán conformadas por personal capacitado y comprometido 
con la protección de los derechos humanos, y la modernización 
de sus recursos y equipos permitirá una rápida respuesta a las 
necesidades de seguridad y prevención. La administración ha-
brá trabajado activamente para generar espacios públicos se-

guros y libres de violencia, promoviendo la participación comu-
nitaria en acciones preventivas.  

Acuerdo 2. Por el Bienestar Social: 

El bienestar social será uno de los ejes principales en el desa-
rrollo del municipio, con programas de apoyo a la niñez, adoles-
cencia, personas con discapacidad y adultos mayores, enfocán-
dose en su seguridad alimentaria, salud y participación activa 
en la vida comunitaria. La administración municipal habrá traba-
jado activamente para garantizar un acceso equitativo a servi-
cios de salud de calidad, incluyendo áreas rurales y poblaciones 
vulnerables, para asegurar el bienestar integral de toda la ciu-
dadanía. 
Aunado a esto, se habrán alcanzado importantes avances en la 
autonomía económica de las mujeres, fortaleciendo su partici-
pación activa en el desarrollo local. La equidad de género será 
un eje transversal que impulsará la igualdad de oportunidades 
en todos los ámbitos, con políticas efectivas para la prevención 
de la violencia de género y el acceso integral a servicios de sa-
lud y educación. El desarrollo de los pueblos indígenas será im-
pulsado mediante el respeto, la inclusión y el fortalecimiento de 
sus culturas, garantizando su participación activa en el desarro-
llo del municipio y el reconocimiento de sus derechos y saberes. 
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Acuerdo 3. Por el Crecimiento y Desarrollo Económico de 
Huazalingo: 

Para 2027, Huazalingo habrá alcanzado importantes avances 
en materia de crecimiento y desarrollo económico podremos ser 
testigos del crecimiento en el sector turístico y agropecuario, 
integrando prácticas sostenibles e innovadoras que impulsan la 
economía local y generan empleos de calidad. El turismo se ha-
brá fortalecido como un sector estratégico, ofreciendo expe-
riencias auténticas y sostenibles que promueven el patrimonio 
cultural y natural de la región. El sector agropecuario, por su 
parte, habrá adoptado tecnologías y métodos de producción 
sustentables, contribuyendo así a la seguridad alimentaria y al 
desarrollo económico del municipio.  
La cultura y el deporte serán pilares fundamentales en la identi-
dad y cohesión social. El acceso a las expresiones culturales lo-
cales se habrá promovido ampliamente, fortaleciendo el orgullo 
comunitario y la pertenencia, mientras que el fomento del de-
porte habrá consolidado programas y espacios que impulsan la 
salud y el bienestar físico de todas las personas, especialmente 
de la juventud. La educación será un eje clave, con mejoras en 
la infraestructura educativa y oportunidades de aprendizaje que 
permitan a la ciudadanía acceder a una educación de calidad, 
promoviendo la formación de un capital humano preparado pa-
ra enfrentar los retos del futuro y contribuir al crecimiento del 
municipio. 

Acuerdo 4. Por la inversión en Infraestructura Social y Soste-
nible: 
La inversión en infraestructura social y sostenible será evidente 
a lo largo del territorio municipal y para el final de esta adminis-
tración, el municipio, habrá alcanzado importantes avances en 
infraestructura, con inversiones estratégicas que mejoran la co-
nectividad, el acceso a servicios básicos y la seguridad de los 
espacios públicos. Las obras de infraestructura estarán orienta-
das hacia el desarrollo sostenible, integrando prácticas de efi-
ciencia energética y construcción sustentable, contribuyendo a 
la resiliencia del territorio frente a los desafíos ambientales.  

Manteniendo un enfoque integral y de colaboración a lo largo 
de esta administración, el municipio se perfila como un territorio 
resiliente, equitativo y generador de oportunidades, preparado 
para enfrentar los desafíos futuros con una sólida base de justi-
cia social, desarrollo económico, respeto por la diversidad cultu-
ral y compromiso con la sostenibilidad, el bienestar social y una 
administración pública honesta, eficiente y cercana a las perso-
nas. 



49 

 



50 

 

Acuerdo 1. Por la Transformación del Gobierno  

Municipal 

Transformar el gobierno municipal mediante un modelo de 
gestión integral que promueva la participación activa de la ciu-
dadanía en la toma de decisiones, desarrolle un servicio público 
comprometido con la responsabilidad, empatía y eficiencia, ga-
rantice una hacienda local sólida y austera, implemente un go-
bierno transparente y libre de corrupción, y consolide un am-
biente de seguridad para garantizar el bienestar y desarrollo 
sostenible de la comunidad. 

1.1 Gobierno Municipal cercano al pueblo 

Establecer un gobierno municipal cercano al pueblo que fo-
mente la participación ciudadana, promueva la transparencia y 
la comunicación eficaz.  

1.1.1 Fortalecer la participación ciudadana; Implementando 
mecanismos accesibles y diversos para que la comunidad 
participe activamente en la toma de decisiones, la planeación 
y la supervisión de proyectos municipales. 

1.1.1.1 Crear consejos ciudadanos y comités para que los habi-
tantes expresen  sus necesidades y colaboren en la toma de 
decisiones locales. 

1.1.1.2 Organizar foros, asambleas y talleres de consulta en 
cada comunidad dónde se recopilen opiniones y propuestas 

sobre proyectos municipales. 

1.1.1.3 Implementar una plataforma digital de participación 
ciudadana donde se consulten y voten las propuestas de desa-
rrollo y acciones prioritarias. 

1.1.2 Establecer estrategias de comunicación que mantengan a 
la población informada y conectada con el gobierno municipal.  

1.1.2.1 Crear una estrategia de comunicación en redes sociales 
y medios locales que mantenga a la ciudadanía informada so-
bre actividades, eventos y noticias relevantes. 

1.1.2.2 Establecer una línea directa de atención ciudadana que 
funcione de forma presencial, telefónica y digital, donde los ciu-
dadanos expresen dudas, sugerencias y solicitudes. 

1.1.2.3 Publicar de manera periódica boletines con el resumen 
de las actividades, logros y próximos proyectos del gobierno 
municipal, distribuyéndolos en lugares accesibles y en formato 
digital. 

1.1.3 Implementar una planeación estratégica municipal par-
ticipativa y orientada al desarrollo sostenible. 

1.1.3.1 Fortalecer el Presupuesto basado en Resultados (PbR) 
y Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), así como, otras 
herramientas de planeación que den seguimiento y evaluen los 
resultados e impactos de un programa público. 
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1.1.3.2 Establecer un sistema de indicadores estratégicos que 
permita una valoración objetiva del desempeño de los progra-
mas presupuestarios y las políticas públicas. 

1.1.3.3 Promover los procesos de planeación participativa. 

 

1.2 Servicio Público responsable, empático y eficien-
te 

Establecer un gobierno municipal eficiente, orientado a la opti-
mización de recursos y procesos, que garantice la prestación 
oportuna y de calidad de los servicios públicos.  

1.2.1 Optimizar la gestión de recursos públicos, implemen-
tando procesos administrativos eficientes que aseguren el 
uso responsable y transparente de los recursos financieros, 
materiales y humanos del municipio. 

1.2.1.1 Implementar sistemas de planificación y control presu-
puestario que permitan un uso más eficiente y responsable de 
los recursos financieros. 

1.2.1.2 Realizar auditorías internas periódicas donde se identi-
fiquen áreas de mejora y se asegure la transparencia en la ges-
tión de recursos. 

1.2.1.3 Fomentar la adquisición de bienes y servicios a través 
de procesos de contratación más eficientes y competitivos, 
asegurando la calidad y el ahorro. 

1.2.2 Desarrollar sistemas de gestión y control que permitan 
la prestación rápida, accesible y de alta calidad de los servi-
cios municipales, priorizando la satisfacción de las necesida-
des de los ciudadanos. 

1.2.2.1 Establecer indicadores de desempeño que midan  la ca-
lidad y eficiencia de los servicios municipales, ajustando proce-
sos en función de los resultados. 

1.2.2.2 Crear un sistema de atención ciudadana multicanal que 
responda de manera rápida y eficiente a las solicitudes y quejas 
de la comunidad. 

1.2.2.3 Implementar un programa de mantenimiento preventi-
vo para infraestructuras y equipos municipales, asegurando su 
óptimo funcionamiento. 

1.2.3 Digitalizar y agilizar los trámites municipales para dar 
facilidad al acceso de la ciudadanía a servicios y permisos, 
reduciendo tiempos de espera y burocracia. 

1.2.3.1 Digitalizar los trámites y servicios municipales, permi-
tiendo que los ciudadanos puedan realizarlos de manera remo-
ta y sin complicaciones. 

1.2.3.2 Reducir la burocracia mediante la simplificación de for-
mularios, requisitos y procedimientos, asegurando que los pro-
cesos sean claros y accesibles. 

1.2.3.3 Implementar un sistema de gestión documental que fa-
cilite el seguimiento y archivo eficiente de expedientes y docu-
mentos municipales. 
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1.2.4 Promover programas de formación y actualización con-
tinua para los empleados municipales, enfocándose en la me-
jora de habilidades técnicas, administrativas y de atención al 
público. 

1.2.4.1 Diseñar programas de formación continua para el per-
sonal, enfocándose en la mejora de habilidades técnicas, ges-
tión administrativa y atención al ciudadano. 

1.2.4.2 Incentivar la especialización en áreas clave de la gestión 
municipal fortaleciendo la capacidad de respuesta del gobierno 
local. 

1.2.4.3 Promover la cultura del trabajo en equipo y la comuni-
cación efectiva dentro del municipio mejorando la coordinación 
y eficiencia en la prestación de servicios. 

1.2.5 Implementar soluciones tecnológicas que optimicen la 
operación de servicios públicos, mejoren la comunicación con 
los ciudadanos y permitan un manejo más efectivo de la in-
formación. 

1.2.5.1 Desarrollar plataformas digitales que faciliten la interac-
ción y el acceso a servicios por parte de la ciudadanía, permi-
tiendo la automatización de procesos. 

1.2.5.2 Implementar sistemas de monitoreo y análisis de datos  
que coadyuve a  la toma de decisiones basada en evidencia, 
optimizando la gestión de recursos y servicios. 

1.2.5.3 Establecer acuerdos con instituciones públicas y priva-

das para la innovación y mejora de infraestructuras y procesos 
municipales. 

1.2.6 Emplear mecanismos que garanticen la publicación pe-
riódica de informes de gestión, permitiendo a la ciudadanía 
conocer el uso de los recursos y evaluar la eficiencia de la ad-
ministración municipal. 

1.2.6.1 Dar cumplimiento a los informes trimestrales sobre el 
uso de recursos y los avances en los proyectos municipales, 
asegurando que la información sea accesible y comprensible 
para todos. 

1.2.6.2 Crear plataformas en línea donde los ciudadanos den 
seguimiento al progreso de los proyectos municipales en tiem-
po real. 

1.2.6.3 Organizar sesiones públicas periódicas donde se infor-
me a la comunidad sobre la gestión y se atiendan sus inquietu-
des y sugerencias, fomentando la participación y la transparen-
cia. 

1.2.7 Vigilar que la normatividad municipal que rige la actua-
ción de la administración pública se encuentre actualizado y 
que garantice un marco regulatorio claro, accesible y adecua-
do a las necesidades actuales del municipio. 

1.2.7.1 Analizar el marco normativo actual identificando regula-
ciones obsoletas, contradictorias o que no respondan a las ne-
cesidades del municipio. 
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1.2.7.2 Consultar a expertos legales y técnicos evaluando la vi-
gencia y adecuación de cada normativa en relación con los es-
tándares correspondientes. 

1.2.7.3 Recoger opiniones de funcionarios municipales y de la 
comunidad sobre áreas en las que la normativa vigente presen-
ta problemas o requiere actualización. 

1.2.7.4 Actualizar y modernizar la normatividad municipal ga-
rantizando un marco regulatorio claro, accesible y adecuado a 
las necesidades actuales del municipio. 

 

1.3 Hacienda local fuerte y austera 

Fortalecer la hacienda local y administrarla de manera eficiente, 
transparente y responsable los recursos financieros del munici-
pio, aplicando principios de austeridad y racionalidad en el gas-
to público. 

1.3.1 Optimizar la gestión de los recursos financieros me-
diante la implementación de políticas de austeridad que re-
duzcan el gasto innecesario y prioricen la eficiencia en el uso 
de fondos públicos. 

1.3.1.1 Implementar controles estrictos de gasto y auditorías 
internas identificando y eliminando  gastos innecesarios en to-
das las áreas del gobierno municipal. 

1.3.1.2 Establecer criterios claros para la priorización de pro-

yectos e inversiones, asegurando que se destinen recursos solo 
a iniciativas esenciales y de alto impacto social. 

1.3.1.3 Revisar y renegociar contratos y adquisiciones obte-
niendo mejores condiciones financieras y garantizando un uso 
eficiente del presupuesto. 

1.3.2 Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas en la 
administración de recursos municipales. 

1.3.2.1 Publicar de manera regular y accesible informes finan-
cieros detallados sobre la ejecución del presupuesto municipal. 

1.3.2.2 Fomentar la participación ciudadana en el monitoreo del 
gasto público mediante la creación de espacios de consulta y 
retroalimentación sobre la gestión financiera. 

1.3.3 Incrementar la eficiencia en la recaudación de ingresos 
municipales. 

1.3.3.1 Modernizar los sistemas de recaudación, incluyendo la 
digitalización de pagos y la simplificación de trámites que facili-
ten el cumplimiento de los contribuyentes. 

1.3.3.2 Desarrollar programas de concientización y regulariza-
ción fiscal que incentiven el pago puntual de impuestos y con-
tribuciones. 

1.3.3.3 Implementar mecanismos de fiscalización que reduzcan 
la evasión y aseguren el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias municipales. 
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1.3.4 Promover la planificación financiera a largo plazo ase-
gurando el equilibrio presupuestario y la sostenibilidad de las 
finanzas municipales. 

1.3.4.1 Elaborar planes financieros a mediano y largo plazo que 
contemplen escenarios económicos variables y estrategias que 
mantengan el equilibrio presupuestario. 

1.3.4.2 Priorizar proyectos de inversión que generen retornos 
económicos y beneficios directos para la comunidad, como in-
fraestructuras productivas y servicios básicos. 

1.3.5 Impulsar la colaboración con entidades estatales, fede-
rales y el sector privado gestionando financiamientos y recur-
sos adicionales que permitan el desarrollo de obras y servi-
cios sin comprometer la estabilidad financiera del municipio. 

1.3.5.1 Buscar acuerdos de cooperación con gobiernos estata-
les, federales y organismos internacionales accediendo a finan-
ciamientos, subsidios y programas de apoyo económico. 

1.3.5.2 Promover alianzas público-privadas para el desarrollo 
de proyectos estratégicos que no requieran una alta inversión 
inicial por parte del municipio. 

1.4 Gobierno municipal transparente y libre de co-
rrupción 

Establecer un gobierno municipal transparente y responsable, 
que promueva la integridad y la rendición de cuentas en todas 
sus áreas y procesos. Implementando mecanismos efectivos de 

prevención, detección y sanción de actos de corrupción. 

1.4.1 Garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso de 
manera fácil y clara a la información sobre el uso de recursos 
públicos, contrataciones, licitaciones y actividades guberna-
mentales. 

1.4.1.1 Actualizar de manera constante las plataformas digita-
les que publican de manera regular y accesible información so-
bre el presupuesto, gasto público, contratos, licitaciones y pro-
yectos municipales. 

1.4.1.2 Organizar campañas de difusión para que los ciudada-
nos conozcan sus derechos de acceso a la información y las 
vías para ejercerlos. 

1.4.2 Implementar procesos de supervisión y auditoría inter-
na rigurosos para detectando, previniendo y corrigiendo irre-
gularidades en la administración pública. 

1.4.2.1 Establecer procesos de auditoría interna periódica que 
revisen  la correcta ejecución de proyectos y la administración 
de recursos, detectando posibles irregularidades. 

1.4.2.2 Designar un equipo especializado en control interno que 
supervise el cumplimiento de las normas y políticas estableci-
das para la gestión municipal. 

1.4.2.3 Introducir herramientas digitales que faciliten el segui-
miento y la transparencia en los procesos de la administración. 
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1.4.3 Capacitar y sensibilizar a los funcionarios municipales en 
prácticas de ética, integridad y conducta responsable, promo-
viendo un entorno de trabajo que desincentive la corrupción y 
el abuso de poder. 

1.4.3.1 Desarrollar programas de capacitación continua para 
funcionarios municipales en temas de ética, transparencia, y 
combate a la corrupción. 

1.4.3.2 Establecer un código de conducta claro y accesible para 
todos los empleados municipales, con sanciones específicas pa-
ra quienes lo infrinjan. 

1.4.3.4. Reconocer y premiar a los servidores públicos que de-
muestren un alto grado de integridad y compromiso con la 
transparencia. 

1.4.4 Crear canales seguros, confidenciales y accesibles para 
que los ciudadanos y empleados municipales reporten actos 
de corrupción, asegurando la protección de los denunciantes 
contra represalias. 

1.4.4.1 Crear una línea directa, un portal en línea y buzones físi-
cos para que los ciudadanos y trabajadores municipales repor-
ten actos de corrupción de manera anónima y segura. 

1.4.4.2 Implementar medidas que protejan a los denunciantes 
contra cualquier tipo de represalia, asegurando la confidenciali-
dad de sus identidades. 

1.4.4.3 Promover campañas que informen a la ciudadanía sobre 

cómo y dónde realicen sus denuncias ante casos de corrupción. 

1.4.5 Incentivar la participación de los ciudadanos para que 
supervisen las acciones del gobierno municipal, asegurando 
que las decisiones y el uso de recursos sean transparentes y 
respondan a las necesidades de la comunidad. 

1.4.5.1 Formar comités ciudadanos de vigilancia que colaboren 
con el gobierno municipal en la supervisión de proyectos, pro-
moviendo la participación de la comunidad. 

1.4.5.2 Realizar consultas públicas evaluando la percepción ciu-
dadana sobre la transparencia y la eficiencia del gobierno muni-
cipal, integrando sus sugerencias en la toma de decisiones. 

1.4.5.3 Crear espacios de diálogo regular entre autoridades y 
ciudadanos que revisen avances y áreas de mejora en la lucha 
contra la corrupción. 

1.4.6 Trabajar en coordinación con instancias estatales y fede-
rales de control y fiscalización investigando y sancionando ac-
tos de corrupción, promoviendo la aplicación de la ley sin ex-
cepciones. 

1.4.6.1 Firmar acuerdos de colaboración con entidades estatales 
y federales pala la publicación de información y coordinar es-
fuerzos en la investigación de casos de corrupción. 

1.4.6.2 Facilitar el acceso a la información requerida por organis-
mos de fiscalización y justicia, asegurando una colaboración 
efectiva y transparente. 
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1.4.6.3 Participar en programas y seminarios de mejores prácti-
cas en transparencia y combate a la corrupción organizados 
por instituciones especializadas. 

1.4.7 Implementar sistemas de monitoreo evaluando regular-
mente la efectividad de las políticas y acciones anticorrup-
ción, permitiendo ajustes y mejoras que refuercen la transpa-
rencia y rendición de cuentas. 

1.4.7.1 Implementar sistemas de seguimiento y evaluación que 
midan la efectividad de las políticas anticorrupción, permitiendo 
ajustes y mejoras cuando sea necesario. 

1.4.7.2 Publicar informes periódicos que detallen los avances 
en el combate a la corrupción, generando una rendición de 
cuentas constante hacia la ciudadanía. 

1.4.7.3 Utilizar indicadores de desempeño que evalúen  el gra-
do de transparencia y eficiencia en las diferentes áreas del go-
bierno municipal. 

1.4.8 Reducir la burocracia y las oportunidades de corrupción 
mediante la digitalización de procesos administrativos, facili-
tando el acceso de los ciudadanos a servicios municipales sin 
intermediarios y de manera más ágil. 

1.4.8.1 Desarrollar plataformas en línea que gestionen trámites 
y servicios municipales, reduciendo la interacción presencial y 
minimizando el riesgo de corrupción. 

1.4.8.2 Establecer protocolos claros para la gestión de trámites, 

asegurando que todas las interacciones sean documentadas y 
supervisadas. 

 

1.5 Recuperación de la paz y justicia en el municipio 

Fortalecer la seguridad pública en el municipio con garantizan-
do un entorno seguro y pacífico para todos los habitantes. Que 
promueva y asegure la impartición de justicia en el municipio, 
mediante el fortalecimiento de procesos transparentes, eficaces 
y equitativos que garanticen el acceso a la justicia para todos 
los habitantes. 

1.5.1 Desarrollar e implementar programas de prevención del 
delito que promuevan la participación de la comunidad y la 
educación, que reduzca la incidencia de delitos en zonas 
identificadas como prioritarias. 

1.5.1.1 Implementar programas en escuelas y comunidades pa-
ra la prevención de la violencia, los delitos, el consumo de dro-
gas y el acoso, entre otros temas. 

1.5.1.2 Desarrollar campañas de sensibilización sobre la impor-
tancia de la denuncia y la participación ciudadana en la preven-
ción del delito. 

1.5.1.3 Crear espacios de diálogo y colaboración con líderes 
comunitarios identificando y abordando problemas de seguri-
dad específicos de cada zona. 



59 

 

1.5.1.4 Establecer patrullajes de proximidad que permitan a los 
agentes de seguridad conocer las necesidades y preocupacio-
nes de los vecinos. 

1.5.2 Optimizar los recursos humanos y tecnológicos de la 
corporación de seguridad pública mediante la capacitación 
continua del personal, la modernización del equipamiento y el 
uso de tecnologías avanzadas para la vigilancia y respuesta 
ante emergencias. 

1.5.2.1 Ofrecer programas de capacitación continua para el 
personal de seguridad en técnicas de intervención, mediación 
de conflictos, primeros auxilios y manejo de crisis. 

1.5.2.2 Certificar al personal en competencias básicas y el uso 
de tecnologías de vigilancia y análisis de datos para la preven-
ción y resolución de delitos. 

1.5.2.3 Desarrollar competencias en derechos humanos, ética y 
atención ciudadana que fortalezcan la confianza de la comuni-
dad en las fuerzas de seguridad. 

1.5.2.4 Modernizar y mantener en óptimas condiciones el equi-
po y las unidades móviles de patrullaje. 

1.5.2.5 Implementar programas de vigilancia estratégica en zo-
nas identificadas como de alta incidencia delictiva, basados en 
análisis de datos y mapeo de delitos. 

1.5.3 Fomentar la colaboración interinstitucional con organis-
mos estatales, federales y organizaciones civiles para coordi-

nar acciones de seguridad y respuesta ante situaciones de 
riesgo. 

1.5.3.1 Establecer convenios de colaboración con instituciones 
estatales y federales donde se comparta información y coordi-
ne operativos conjuntos. 

1.5.3.2 Crear redes de comunicación con servicios de emergen-
cia (bomberos, protección civil, salud) para una respuesta rápi-
da y eficaz ante incidentes. 

1.5.3.3 Participar en mesas de seguridad regionales para la 
planificación de estrategias integrales de seguridad. 

1.5.4 Promover la cultura de la denuncia y la confianza en las 
autoridades a través de campañas de sensibilización que in-
centiven a los ciudadanos, en la colaboración con información 
relevante para la seguridad pública y la denuncia de actos 
delictivos de manera segura y confidencial. 

1.5.4.1 Habilitar y promocionar líneas telefónicas y plataformas 
digitales seguras para la recepción de denuncias y reportes ciu-
dadanos. 

1..5.4.2 Desarrollar programas de atención a víctimas del delito 
que ofrezcan apoyo legal y psicológico. 

1.5.4.3 Organizar actividades comunitarias que fortalezcan  la-
zos entre la policía y los ciudadanos, mejorando la percepción 
de seguridad y confianza en las autoridades. 
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1.5.5 Fortalecer la capacitación y profesionalización del per-
sonal judicial y administrativo del municipio, asegurando que 
todos los actores involucrados en la impartición de justicia 
cuenten con las habilidades y conocimientos necesarios para  
el adecuado desempeño de sus funciones de manera ética, 
transparente y eficiente. 

1.5.5.1 Diseñar e implementar programas de capacitación con-
tinua en derechos humanos, perspectiva de género, resolución 
de conflictos y actualización jurídica para el personal judicial y 
administrativo del municipio. 

1.5.5.2 Crear un sistema de evaluación de competencias y 
desempeño para el personal, promoviendo incentivos que moti-
ven la excelencia y la ética profesional en sus actividades. 

1.5.6 Promover políticas de justicia inclusiva que garanticen 
la igualdad de acceso a los servicios de justicia para todos los 
grupos sociales, incluyendo aquellos en situación de vulnera-
bilidad, respetando siempre sus derechos humanos y propor-
cionando asistencia en casos necesarios. 

1.5.6.1 Crear oficinas de atención especializadas para la orien-
tación y acompañamiento a personas en situación de vulnerabi-
lidad. 

1.5.6.2 Implementar programas de apoyo, asistencia legal gra-
tuita y representación para quienes no tengan acceso a servi-
cios de justicia debido a barreras económicas o sociales. 

1.5.7 Desarrollar estrategias de prevención del delito y reso-
lución pacífica de conflictos, impulsando programas de me-
diación y conciliación comunitaria que reduzcan la carga judi-
cial y mejoren la convivencia social en el municipio. 

1.5.7.1 Establecer programas de mediación y conciliación en los 
conflictos comunitarios, proporcionando un espacio neutral pa-
ra el diálogo y la solución pacífica de disputas. 

1.5.7.2 Colaborar con instituciones educativas y organizaciones 
civiles llevando a cabo campañas preventivas que fomenten la 
cultura de la legalidad y el respeto entre los ciudadanos. 

1.5.8 Establecer mecanismos de mediación y conciliación ac-
cesibles para la resolución de conflictos de manera pacífica, 
reduciendo la carga sobre los sistemas judiciales formales y 
promoviendo una cultura de diálogo y respeto. 

1.5.8.1. Establecer centros de mediación comunitaria que ofrez-
can servicios de resolución de conflictos de manera accesible y 
gratuita para la ciudadanía. 

1.5.8.2 Implementar campañas de concienciación sobre la im-
portancia de la resolución pacífica de conflictos y la no violencia 
en las comunidades. 
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1.5.9 Mejorar los recursos y la capacitación de los cuerpos de 
seguridad y emergencia garantizando una respuesta rápida, 
coordinada y efectiva ante incidentes que pongan en peligro 
la seguridad de la comunidad. 

1.5.9.1 Mejorar la infraestructura y equipamiento de cuerpos de 
seguridad y emergencia, incluyendo vehículos, tecnología y he-
rramientas para una reacción rápida y eficiente. 

1.5.9.2 Realizar simulacros de respuesta ante emergencias pa-
ra preparar a los cuerpos de seguridad y a la ciudadanía frente 
a situaciones de riesgo como desastres naturales, incendios o 
emergencias de salud pública. 

1.5.9.3 Habilitar y promocionar una línea telefónica de emer-
gencias que permita a los ciudadanos reportar incidentes y re-
cibir asistencia inmediata. 
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Acuerdo 2. Por el Bienestar Social 

Promover el bienestar social a través de un enfoque inclusivo y 
equitativo que garantice el acceso universal a servicios de salud 
y programas de prevención de enfermedades, fortalezca la 
atención a grupos vulnerables, impulse el desarrollo pleno de 
los pueblos indígenas, fomente el desarrollo integral de las mu-
jeres, y promueva el deporte como una herramienta para el cre-
cimiento físico, mental y social de la población, contribuyendo 
al desarrollo sostenible y al mejoramiento de la calidad de vida 
en la comunidad. 

2.1 Acceso a los servicios de salud y prevención de 
enfermedades 

Mejorar el bienestar y la calidad de vida de la población del mu-
nicipio mediante el fortalecimiento de los servicios de salud, la 
promoción de hábitos saludables, la prevención de enfermeda-
des, y la atención integral y accesible, con un enfoque en las 
necesidades específicas de las comunidades y la reducción de 
las desigualdades en el acceso a la salud. 

2.1.1 Fortalecer la infraestructura sanitaria local mediante la 
construcción, rehabilitación y equipamiento de centros y es-
pacios de salud. 

2.1.1.1 Construir y rehabilitar espacios de salud en localidades 
que carecen de servicios básicos. 

2.1.1.2 Dotar de equipamiento médico adecuado y medicamen-

tos esenciales a todos los espacios de salud del municipio. 

2.1.2 Promover programas de prevención y educación en sa-
lud que aborden temas prioritarios como la higiene, nutrición, 
salud materno-infantil, enfermedades crónicas y transmisi-
bles, etc. 

2.1.2.1 Realizar campañas de educación y concienciación sobre 
hábitos de vida saludables. 

2.1.2.2 Desarrollar programas específicos de salud. 

2.1.2.3 promover la cultura de la vacunación garantizando los 
beneficios en toda la población. 

2.1.3 Mejorar la cobertura de servicios de atención primaria 
de salud mediante la contratación y capacitación de personal 
médico y de enfermería local, además de la implementación 
de brigadas móviles para comunidades alejadas. 

2.1.3.1 Implementar brigadas de salud móviles que den alcance  
a las comunidades alejadas y de difícil acceso. 

2.1.3.2 Capacitar al personal de salud en atención primaria y 
manejo de enfermedades prioritarias en la región. 

2.1.3.3 Fomentar la contratación de personal de salud de las 
mismas comunidades asegurando una atención culturalmente 
adecuada y accesible. 
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2.1.3.4 Promover programas de formación continua que actua-
licen al personal en prácticas de prevención y promoción de la 
salud. 

2.1.4 Fomentar la participación comunitaria y la educación 
sanitaria a través de campañas y actividades que promuevan 
estilos de vida saludables y la corresponsabilidad en el cuida-
do de la salud. 

2.1.4.1 Organizar talleres, charlas y actividades comunitarias 
sobre salud y autocuidado, involucrando a líderes comunitarios 
y promotores de salud locales. 

2.1.4.2 Crear programas de educación sanitaria para niños y 
jóvenes en escuelas, incentivando la adopción temprana de há-
bitos saludables. 

2.1.4.3 Involucrar a la comunidad en el desarrollo y evaluación 
de programas de salud, incentivando la corresponsabilidad y 
participación en el cuidado de la salud. 

2.1.5 Reducir las brechas en el acceso a medicamentos y tra-
tamientos esenciales mediante la creación de un sistema de 
abasto eficiente y sostenible que garantice el suministro en 
todos los espacios de salud del municipio. 

2.1.5.1 Garantizar el abastecimiento continuo de medicamentos 
básicos y tratamientos necesarios en los espacios de salud. 

2.1.5.2 Realizar la gestión de medicamentos ante instituciones 
públicas, privadas y asociaciones de la sociedad civil.  

2.1.6 Promover la salud mental y el bienestar emocional de la 
población mediante la capacitación de personal en salud 
mental y la creación de espacios seguros y accesibles para la 
atención psicológica y de apoyo comunitario. 

2.1.6.1 Implementar programas de apoyo psicológico y emocio-
nal para la población, especialmente para grupos vulnerables 
como jóvenes, mujeres y adultos mayores. 

2.1.6.2 Capacitar al personal de salud en el reconocimiento y 
manejo de trastornos mentales comunes, como ansiedad y de-
presión. 

2.1.6.3 Establecer redes de apoyo comunitario que promuevan 
el bienestar emocional y prevengan problemas de salud mental. 

2.1.7 Fortalecer Alianzas Interinstitucionales y con la Socie-
dad Civil, para el desarrollo de programas de salud integrales 
y sostenibles. 

2.1.7.1 Colaborar con organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales, instituciones educativas y otros sectores pa-
ra el desarrollo de programas de salud integrales y sostenibles. 

2.1.7.2 Establecer convenios con universidades y centros de 
investigación que realicen estudios sobre las necesidades y re-
tos en salud del municipio. 

2.1.7.3 Fomentar la colaboración con el sector privado mejoran-
do la disponibilidad de recursos y la infraestructura en el ámbito 
de la salud. 
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2.2 Política social y atención a grupos vulnerables  

Fortalecer el apoyo integral para grupos vulnerables, incluyen-
do niños, adolescentes, personas con discapacidad y adultos 
mayores, mediante la implementación de programas de asis-
tencia social, seguridad alimentaria y acceso a servicios básicos 
que promuevan el bienestar y la inclusión social en el municipio. 

2.2.1 Establecer y mantener programas de asistencia alimen-
taria que proporcionen alimentos básicos y saludables a ni-
ños, adolescentes, personas con discapacidad y adultos ma-
yores en situación de vulnerabilidad. 

2.2.1.1 Realizar un censo que identifique a las personas vulne-
rables que requieren apoyo alimentario, asegurando la inclu-
sión de personas con discapacidad. 

2.2.1.2 Crear y mantener programas de distribución de alimen-
tos y entrega de despensas en zonas de alta necesidad. 

2.2.1.3 Establecer un sistema de registro y seguimiento que 
evalúe el impacto del programa en los beneficiarios. 

2.2.2 Implementar talleres y campañas de educación nutricio-
nal que promuevan prácticas de alimentación saludable y el 
aprovechamiento adecuado de los recursos alimentarios en 
hogares de personas vulnerables. 

2.2.2.1 Desarrollar materiales educativos accesibles sobre nu-
trición y alimentación saludable. 

2.2.2.2 Organizar talleres sobre prácticas de alimentación salu-
dable. 

2.2.2.3 Involucrar a especialistas en nutrición y terapeutas 
adaptando los contenidos a las necesidades nutricionales espe-
cíficas de cada grupo vulnerable. 

2.2.2.4 Diseñar campañas de sensibilización en redes sociales y 
medios locales que fomenten una alimentación equilibrada en 
todos los hogares. 

2.2.3 Desarrollar sistemas de monitoreo y evaluación conti-
nua que midan el impacto de las acciones públicas y ajusten 
las estrategias de acuerdo con las necesidades cambiantes 
de la población vulnerable. 

2.2.3.1 Crear indicadores específicos que midan  el acceso y la 
calidad de los apoyos y programas en los diferentes grupos 
vulnerables. 

2.2.3.2 Implementar encuestas periódicas de satisfacción y ne-
cesidades. 

2.2.3.3 Establecer un sistema de retroalimentación para que los 
beneficiarios sugieran mejoras en los programas. 

2.2.4 Brindar asistencia económica directa a personas en si-
tuación de pobreza y vulnerabilidad que cubran sus necesi-
dades básicas y mejoren su calidad de vida. 
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2.2.4.1 Establecer un sistema de evaluación socioeconómica 
que identifique y priorice a las personas y familias que requie-
ren asistencia económica directa. 

2.2.4.2 Diseñar y administrar un proceso de entrega de apoyo 
económico mediante transferencias y cobros seguros, transpa-
rentes y periódicos. 

2.2.4.3 Definir criterios claros de selección y exclusión de bene-
ficiarios, garantizando que el apoyo económico se dirija a quie-
nes más lo necesitan. 

2.2.5 Proveer apoyo en especie, como alimentos, ropa, pro-
ductos de higiene y otros bienes de primera necesidad, a fin 
de que se atiendan las condiciones de carencia de los ciuda-
danos. 

2.2.5.1 Organizar jornadas para la entrega de bienes de primera 
necesidad. 

2.2.5.2 Colaborar con instituciones de salud y educación para 
identificar y atender las necesidades específicas de cada fami-
lia, especialmente en áreas de nutrición y cuidado básico. 

2.2.6 Establecer alianzas con organizaciones sociales, públi-
cas y privadas para optimizar los recursos disponibles y am-
pliar el alcance de los programas. 

2.2.6.1 Identificar y establecer alianzas estratégicas con organi-
zaciones de la sociedad civil, públicas, empresas, y otras institu-
ciones que puedan contribuir con recursos o asistencia. 

2.2.6.2 Fomentar la participación de actores locales mediante 
programas de responsabilidad social que contribuyan con do-
naciones o bienes en especie. 

2.2.7 Implementar un enfoque diferenciado para atender las 
necesidades específicas de grupos prioritarios, como perso-
nas con discapacidad, adultos mayores, mujeres en situación 
de violencia, y familias en pobreza extrema, asegurando la 
equidad en la distribución de los apoyos. 

2.2.7.1 Diseñar protocolos de atención y entrega de apoyo es-
pecíficos para personas con discapacidad, adultos mayores y 
mujeres en situación de violencia. 

2.2.7.2 Capacitar al personal de la administración pública en 
prácticas inclusivas y de trato digno, asegurando que los bene-
ficiarios reciban un servicio de calidad. 

 

2.3 Bienestar y desarrollo de los pueblos indígenas  

Promover el bienestar integral y el desarrollo sostenible de los 
pueblos indígenas a través de políticas inclusivas y respetuosas 
de su identidad cultural, fortaleciendo sus derechos sociales, 
económicos y políticos, así como su acceso a servicios de cali-
dad en salud, educación y vivienda, y fomentando su participa-
ción en la toma de decisiones municipales. 
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2.3.1 Desarrollar programas en las escuelas del municipio 
que promuevan el respeto y el conocimiento de la cultura in-
dígena, incorporando el idioma, la historia y las tradiciones de 
los pueblos originarios. 

2.3.1.1 Realizar talleres y actividades extracurriculares que fo-
menten el aprendizaje y la valoración de las tradiciones y sabe-
res indígenas en todos los estudiantes. 

2.3.1.2 Promover el diseño e implementación un currículum in-
tercultural en las escuelas municipales que incluya historia, len-
gua y cultura de los pueblos indígenas locales. 

2.3.2 Implementar iniciativas que impulsen la economía local 
indígena mediante la capacitación en oficios, el apoyo al em-
prendimiento, la creación de cooperativas, y el acceso a mi-
crocréditos y otros recursos financieros. 

2.3.2.1 Ofrecer capacitación en habilidades y oficios relevantes 
para las comunidades indígenas, como agricultura sostenible, 
artesanías y turismo cultural. 

2.3.2.2 Implementar programas de microcréditos y financia-
miento específico para proyectos productivos y cooperativas 
indígenas. 

2.3.2.3 Facilitar el acceso a mercados locales y regionales para 
productos y servicios de las comunidades indígenas, mediante 
ferias, tiendas locales y plataformas digitales, etc. 

2.3.3 Crear y fortalecer servicios de salud intercultural que 

respeten las prácticas de medicina tradicional indígena, y ga-
ranticen el acceso a la salud a los pueblos indígenas. 

2.3.3.1 Establecer programas de salud intercultural que inclu-
yan prácticas de medicina tradicional junto a la medicina mo-
derna, con respeto a las creencias y costumbres locales. 

2.3.3.2 Crear campañas de salud específicas en las comunida-
des indígenas que aborden sus necesidades particulares. 

2.3.3.3 Incorporar personal bilingüe y mediadores culturales en 
espacios de salud municipales para mejorar la comunicación y 
la comprensión cultural. 

2.3.4 Facilitar la participación de representantes indígenas en 
la toma de decisiones municipales, incluyendo la creación de 
espacios de diálogo y la incorporación de representantes in-
dígenas en consejos y comisiones locales. 

2.3.4.1 Crear espacios de diálogo y consulta comunitaria para 
que los pueblos indígenas participen activamente en la toma de 
decisiones municipales. 

2.3.4.2 Incorporar representantes indígenas en consejos y co-
misiones del municipio. 

2.3.4.3 Implementar un sistema de consulta previa, libre e infor-
mada para proyectos de desarrollo que impacten a las comuni-
dades indígenas, garantizando su voz y voto en decisiones cla-
ve. 
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2.3.5 Apoyar proyectos culturales que promuevan la preser-
vación de lenguas, costumbres, artes y prácticas tradicionales 
de los pueblos indígenas, a través de eventos, festivales, y el 
respaldo de centros culturales. 

2.3.5.1 Organizar eventos y festivales anuales que celebren y 
promuevan las tradiciones, lenguas y artes indígenas, invitando 
a toda la comunidad a participar. 

2.3.5.2 Establecer y gestionar fondos para proyectos culturales 
comunitarios que preserven y revitalicen las lenguas indígenas 
y otros elementos patrimoniales. 

2.3.5.3 Apoyar la creación de centros culturales y de documen-
tación sobre el patrimonio indígena, que sirvan como espacios 
de aprendizaje y conservación. 

2.3.6 Implementar programas de sensibilización y capacita-
ción en derechos humanos y diversidad cultural que preven-
gan la discriminación y garanticen que los pueblos indígenas 
reciban un trato igualitario en todos los servicios y depen-
dencias municipales 

2.3.6.1 Lanzar campañas de sensibilización y capacitación en 
diversidad cultural, derechos humanos e inclusión en espacios 
públicos, escuelas y oficinas municipales. 

2.3.6.2 Desarrollar protocolos de atención y denuncia para ca-
sos de discriminación en las dependencias municipales, asegu-
rando el acceso a recursos legales y de apoyo. 

2.3.6.3 Implementar capacitaciones obligatorias para el perso-
nal municipal sobre derechos indígenas, empatía cultural y 
prácticas antidiscriminatorias. 

2.3.7 Promover políticas de vivienda y servicios básicos que 
respeten el estilo de vida y las necesidades de las comunida-
des indígenas, asegurando el acceso a agua potable, sanea-
miento y electricidad en sus territorios. 

2.3.7.1 Diseñar programas de infraestructura y vivienda que 
respeten las tradiciones y necesidades de las comunidades in-
dígenas. 

2.3.7.2 Mejorar el acceso a agua potable, saneamiento y electri-
cidad en las comunidades indígenas. 

2.3.7.3 Establecer un sistema de monitoreo y evaluación que 
garantice que los servicios básicos lleguen efectivamente a las 
zonas indígenas y se mantengan en buenas condiciones. 

 

2.4 Desarrollo pleno e integral de las mujeres 

Fomentar y fortalecer el bienestar, la igualdad y el empodera-
miento de las mujeres en el municipio, mediante la implementa-
ción de políticas, programas y servicios integrales que promue-
van su desarrollo personal, social y económico. 
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2.4.1 Fomentar la igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres en el acceso a educación, empleo, salud y participa-
ción en espacios de toma de decisiones, eliminando barreras 
de género en todos los ámbitos municipales. 

2.4.1.1 Desarrollar talleres y campañas de concienciación sobre 
igualdad de género para la comunidad en escuelas, centros de 
trabajo y organizaciones locales. 

2.4.1.2 Capacitar a funcionarios municipales en temas de igual-
dad de género y no discriminación mejorando la atención y los 
servicios a las mujeres. 

2.4.1.3 Implementar políticas de igualdad en la contratación de 
personal en el sector público municipal. 

2.4.1.4 Diseñar campañas públicas en medios de comunicación 
y redes sociales promoviendo el respeto y la igualdad de géne-
ro. 

2.4.1.5 Crear y distribuir material educativo sobre los derechos 
de las mujeres y la importancia de la igualdad en el entorno fa-
miliar y social 

2.4.2 Implementar programas de capacitación y emprendi-
miento, además de brindar acceso a financiamiento, para que 
las mujeres desarrollen habilidades laborales, empresariales y 
técnicas que fortalezcan su independencia económica. 

2.4.2.1 Gestionar y ofrecer apoyos financieros, como créditos y 
microcréditos, con condiciones favorables para mujeres que ini-

cian negocios o proyectos productivos. 

2.4.2.2 Ofrecer talleres de formación en habilidades laborales, 
técnicas empresariales, digitales y financieras para mujeres em-
prendedoras. 

2.4.3 Establecer protocolos y servicios de apoyo para la pre-
vención, atención y protección de mujeres en situaciones de 
violencia, incluyendo servicios de asesoría psicológica, legal, 
y refugios temporales. 

2.4.3.1 Implementar una línea de atención telefónica y un cen-
tro de atención integral para víctimas de violencia de género, 
con asesoría psicológica, legal y médica. 

2.4.3.2 Crear programas de sensibilización y prevención de vio-
lencia en escuelas y comunidades, incluyendo talleres y charlas 
de concienciación. 

2.4.3.3 Establecer redes de protección con instituciones de se-
guridad pública y organizaciones civiles que brinden refugio y 
protección a mujeres en situación de violencia. 

2.4.4 Implementar programas de fomento a la educación y 
desarrollo de habilidades para mujeres en diferentes etapas 
de la vida. 

2.4.4.1 Implementar programas de apoyo a la educación para 
mujeres en áreas rurales o con bajo acceso a la educación. 
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2.4.4.2 Promover la participación de mujeres en actividades de 
aprendizaje. 

2.4.4.3 Establecer alianzas con instituciones educativas ofer-
tando  becas y apoyos educativos para mujeres en situaciones 
de vulnerabilidad. 

 

2.5 Fomento del deporte 

Promover el acceso, la participación y la práctica de actividades 
deportivas en el municipio, fomentando estilos de vida saluda-
bles, el desarrollo físico y mental de la comunidad, así como la 
integración social y la cohesión comunitaria, mediante la crea-
ción de programas deportivos inclusivos, la mejora de infraes-
tructura y el apoyo a talentos locales. 

2.5.1 Fomentar la participación comunitaria en actividades 
deportivas mediante la organización de eventos y talleres re-
creativos, promoviendo el deporte como una actividad de in-
tegración y convivencia entre los habitantes. 

2.5.1.1 Organizar eventos deportivos comunitarios periódicos 
(carreras, torneos de fútbol, baloncesto, etc.) en diferentes loca-
lidades del municipio para incentivar la participación. 

2.5.1.2 Desarrollar una red de promotores deportivos locales, 
capacitados para organizar actividades en sus comunidades. 

2.5.1.3 Crear un calendario deportivo municipal que comunique 

eventos y actividades de manera constante, motivando la parti-
cipación de toda la comunidad. 

2.5.1.4 Establecer jornadas deportivas familiares en parques y 
espacios públicos que promuevan la convivencia familiar y la 
práctica del deporte. 

2.5.2 Desarrollar programas deportivos inclusivos que consi-
deren a personas de todas las edades, géneros y capacidades 
físicas, creando un espacio de igualdad y oportunidades para 
todos. 

2.5.2.1 Implementar programas de deporte adaptado que inclu-
yan a personas con discapacidad y aseguren su participación 
en condiciones adecuadas. 

2.5.2.2 Ofrecer clases y talleres deportivos multigeneracionales 
que abarquen desde la niñez hasta la tercera edad, ajustando la 
intensidad y enfoque de cada actividad según la edad y condi-
ción. 

2.5.2.3 Desarrollar campañas de sensibilización y respeto a la 
diversidad en el deporte, promoviendo la inclusión y comba-
tiendo la discriminación en las actividades deportivas. 

2.5.3 Mejorar la infraestructura deportiva del municipio me-
diante la rehabilitación y construcción de espacios adecuados 
y seguros para la práctica de diversas disciplinas deportivas, 
facilitando el acceso a instalaciones de calidad. 
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2.5.3.1 Identificar y priorizar zonas de alta demanda para la 
rehabilitación o construcción de  instalaciones deportivas, ase-
gurando la cobertura en áreas clave del municipio. 

2.5.3.2 Realizar evaluaciones de calidad y seguridad en las ins-
talaciones existentes, efectuando mejoras necesarias en estruc-
turas, señalización y equipos deportivos. 

2.5.3.3 Desarrollar espacios deportivos modulares y versátiles 
que permitan la práctica de múltiples disciplinas y actividades 
en el mismo espacio. 

2.5.3.4 Gestionar la dotación de equipamiento básico en espa-
cios deportivos comunitarios, tales como redes, balones, y ma-
terial de protección, que faciliten el uso seguro y efectivo de las 
instalaciones. 

2.5.4 Impulsar la detección y desarrollo de talentos deporti-
vos en la comunidad, brindando capacitación y apoyo a jóve-
nes con aptitudes destacadas para que accedan  a oportuni-
dades en competencias y programas de alto rendimiento. 

2.5.4.1 Organizar competencias locales y circuitos deportivos 
intercomunitarios como plataformas para detectar jóvenes con 
potencial deportivo. 

2.5.4.2 Establecer convenios con instituciones deportivas y en-
trenadores capacitados, brindando apoyo técnico a los talentos 
identificados para su desarrollo. 

2.5.4.3 Crear un programa de becas y apoyos que permita a los 

jóvenes con aptitudes destacadas accedan a formación espe-
cializada, transporte, y recursos necesarios para su desarrollo. 

2.5.5 Promover la educación física y el deporte en escuelas 
locales, sensibilizando a estudiantes y docentes sobre los be-
neficios de la actividad física para la salud y el bienestar inte-
gral de los jóvenes. 

2.5.5.1 Desarrollar un programa de promoción de la física en 
coordinación con las escuelas locales. 

2.5.5.2 Implementar torneos y competencias Inter escolares, 
incentivando la colaboración y competencia sana entre estu-
diantes de distintas instituciones. 

2.5.6 Fortalecer alianzas con instituciones gubernamentales y 
privadas asegurando recursos y apoyos constantes que per-
mitan la continuidad y sostenibilidad de los programas de-
portivos en el municipio. 

2.5.6.1 Establecer convenios de colaboración con el sector pri-
vado, para el financiamiento, patrocinio y apoyo en el desarrollo 
de instalaciones y eventos deportivos. 

2.5.6.2 Trabajar en conjunto con organismos gubernamentales 
estatales y federales para la obtención de recursos y el acceso a 
programas de fomento al deporte. 
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2.5.6.3 Crear un comité de deporte municipal que gestione y 
supervise las alianzas con distintos sectores, asegurando la co-
rrecta asignación de recursos y el cumplimiento de los objeti-
vos. 

2.5.7 Sensibilizar a la población sobre los beneficios de una 
vida activa a través de campañas informativas y educativas 
que promuevan el deporte como una herramienta que mejora 
la salud y la calidad de vida. 

2.5.7.1 Realizar campañas informativas y educativas en medios 
locales y redes sociales, destacando los beneficios del deporte 
para la salud física y mental de la comunidad. 

2.5.7.2 Organizar charlas y talleres gratuitos sobre nutrición y 
estilo de vida saludable, dirigidos a la comunidad, con enfoque 
en la importancia del deporte. 

2.5.7.3 Crear materiales informativos accesibles y en diferentes 
formatos que refuercen el mensaje sobre los beneficios de la 
actividad física y la importancia de  la adopción de un estilo de 
vida saludable. 
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Acuerdo 3. Por el crecimiento y desarrollo  

económico de Huazalingo 

Promover el crecimiento y desarrollo económico sostenible del 
municipio mediante el impulso del sector agropecuario y turísti-
co, potenciando la cultura y la educación como pilares funda-
mentales para generar empleo, mejorar la calidad de vida de la 
población, y consolidar una economía diversificada que contri-
buya al bienestar social y la preservación de los recursos natu-
rales. 

3.1 Fomento de sectores estratégicos 

Promover el desarrollo sostenible de sectores estratégicos, con 
especial énfasis en el sector agropecuario y el turismo, a través 
de la implementación de políticas de apoyo, capacitación, infra-
estructura, y financiamiento que impulsen la competitividad, 
generación de empleo, y el bienestar económico de la comuni-
dad, respetando la conservación del patrimonio natural y cultu-
ral. 

3.1.1 Impulsar la modernización del sector agropecuario pro-
moviendo prácticas que aumenten la productividad y compe-
titividad en mercados regionales y nacionales. 

3.1.1.1 Implementar programas de capacitación técnica a pe-
queños, medianos y grandes productores en prácticas agrope-
cuarias modernas y eficientes. 

3.1.1.2 Facilitar el acceso a insumos sostenibles y tecnologías 
de punta para productores locales. 

3.1.1.3 Desarrollar alianzas con universidades y centros de in-
vestigación que transmitan conocimientos innovadores y bue-
nas prácticas. 

3.1.2 Fortalecer la infraestructura rural facilitando el acceso a 
servicios básicos, transporte y tecnología, optimizando las 
condiciones de trabajo y vida de las comunidades agrope-
cuarias. 

3.1.2.1 Mejorar las redes de caminos rurales y acceso a servi-
cios básicos en áreas productivas. 

3.1.2.2 Crear centros de comercio y distribución cercanos a las 
áreas de producción reduciendo costos logísticos y mejorando 
la cadena de suministro. 

3.1.3 Promover el desarrollo del turismo sustentable a través 
de la preservación de recursos naturales y la valorización del 
patrimonio cultural local, fomentando actividades turísticas 
de bajo impacto ambiental y alto valor cultural. 

3.1.3.1 Establecer regulaciones que limiten el impacto ambien-
tal de actividades turísticas en áreas naturales y fomentar prác-
ticas de turismo responsable. 
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3.1.3.2 Crear y mantener rutas y senderos turísticos que mini-
micen la degradación del entorno y promuevan la conciencia 
ecológica. 

3.1.3.3 Desarrollar programas de sensibilización para el cuida-
do de los recursos naturales y culturales destinados a operado-
res turísticos y visitantes. 

3.1.4 Apoyar la creación de cooperativas y asociaciones que 
faciliten la organización de productores y emprendedores tu-
rísticos, impulsando cadenas de valor y acceso a nuevos mer-
cados mediante alianzas estratégicas. 

3.1.4.1 Ofrecer asesoría técnica y jurídica para la formación de 
cooperativas y asociaciones, fomentando su formalización y 
sostenibilidad. 

3.1.4.2 Facilitar el acceso a fondos y subvenciones para proyec-
tos que generen valor agregado y promuevan la colaboración 
en la producción y comercialización. 

3.1.4.3 Impulsar la creación de redes de comercialización y es-
pacios de venta conjunta fortaleciendo la visibilidad y alcance 
de los productos locales. 

3.1.5 Incentivar el desarrollo de capacidades en turismo y 
agroindustria con programas de formación profesional y téc-
nica que potencien el talento local y mejoren la calidad de los 
servicios, productos y experiencias ofrecidos a turistas y con-
sumidores. 

3.1.5.1 Desarrollar convenios con instituciones educativas que 
ofrezcan becas y formación técnica específica para mujeres y 
jóvenes en ambas áreas. 

3.1.5.2 Crear programas de formación continua que aseguren 
que los productores y operadores turísticos se mantengan ac-
tualizados en tendencias y tecnologías. 

3.1.6 Desarrollar campañas de promoción turística que desta-
quen la riqueza natural, cultural y agropecuaria de la región, 
consolidando la identidad local como un destino de turismo 
sostenible y de calidad. 

3.1.6.1 Diseñar campañas de marketing digital y tradicional que 
promuevan el patrimonio agropecuario y turístico de la región a 
nivel nacional e internacional. 

3.1.6.2 Participar en ferias turísticas y eventos comerciales para 
promocionando los productos y atractivos locales, fortaleciendo 
la marca de la región. 

3.1.6.3 Desarrollar alianzas con influencers y operadores turísti-
cos especializados en ecoturismo y turismo rural atrayendo visi-
tantes conscientes y responsables. 
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3.2 Cultura como elemento esencial del desarrollo 

Promover la cultura como motor de desarrollo económico sos-
tenible e inclusivo en el municipio, potenciando las industrias 
creativas, el turismo cultural y las actividades artísticas locales. 

3.2.1 Fomentar la creación de redes de colaboración entre ar-
tistas, artesanos, emprendedores culturales y negocios loca-
les para fortalecer las industrias creativas del municipio y ge-
nerar oportunidades de empleo y crecimiento económico. 

3.2.1.1 Realizar encuentros y mesas de trabajo periódicas entre 
artistas, artesanos, emprendedores y negocios locales para 
identificar oportunidades de colaboración. 

3.2.1.2 Crear un directorio de actores del sector cultural, dispo-
nible para promover colaboraciones y alianzas comerciales. 

3.2.1.3 Establecer un programa de mentorías donde especialis-
tas brinden apoyo a emprendimientos culturales emergentes. 

3.2.2 Impulsar programas de capacitación y formación en 
gestión cultural para apoyar a creadores, artistas y gestores 
locales, dotándolos de herramientas para desarrollar proyec-
tos sostenibles y rentables en el ámbito cultural. 

3.2.2.1 Desarrollar talleres y cursos en temas como financia-
miento, marketing cultural, gestión de proyectos y administra-
ción financiera. 

3.2.2.2 Facilitar becas y subsidios para que artistas y gestores 
locales accedan a programas de formación en instituciones na-
cionales e internacionales. 

3.2.3 Desarrollar un plan de promoción del turismo cultural 
mediante la difusión de eventos artísticos, ferias, festivales y 
actividades culturales que resalten la identidad y el patrimo-
nio local, atrayendo visitantes y dinamizando la economía lo-
cal. 

3.2.3.1 Crear una plataforma digital que concentre la agenda de 
actividades culturales del municipio y permita su promoción a 
nivel regional y nacional. 

3.2.3.2 Organizar recorridos culturales guiados que incluyan 
espacios históricos, talleres de artistas, galerías, etc. 

3.2.3.3 Desarrollar campañas de promoción turística en redes 
sociales y medios tradicionales, destacando la oferta cultural 
del municipio. 

3.2.4 Fortalecer la infraestructura cultural del municipio, me-
jorando y creando espacios y áreas públicas, ofreciendo en-
tornos de calidad que incentiven el desarrollo de actividades 
artísticas y culturales. 

3.2.4.1 Realizar un diagnóstico de las necesidades de infraes-
tructura cultural, estableciendo prioridades para su construc-
ción o remodelación. 
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3.2.4.2 Gestionar recursos estatales y federales para el finan-
ciamiento de proyectos de infraestructura cultural en el munici-
pio. 

3.2.5 Apoyar la formalización de proyectos culturales emer-
gentes mediante incentivos y facilidades para el acceso a fi-
nanciamiento, fomentando así el crecimiento y sostenibilidad 
de emprendimientos creativos y culturales locales. 

3.2.5.1 Establecer una ventanilla única de asesoría y acompa-
ñamiento para la formalización de emprendimientos culturales 
y creativos en el municipio. 

3.2.5.2 Ofrecer incentivos y reducciones de impuestos a em-
presas culturales que se establezcan en el municipio o que ge-
neren empleo local. 

3.2.5.3 Crear un fondo municipal de apoyo económico para 
proyectos culturales emergentes, con criterios claros de evalua-
ción para su asignación. 

3.2.6 Organizar festivales y eventos multiculturales que cele-
bren la diversidad cultural del municipio, fortaleciendo el sen-
tido de pertenencia, promoviendo la cohesión social y esti-
mulando el comercio local mediante la participación de artis-
tas, artesanos y productores de la región. 

3.2.6.1 Realizar al menos un festival cultural anual que celebre 
la diversidad y el patrimonio local, incluyendo música, gastro-
nomía y artesanía. 

3.2.6.2 Invitar a comunidades y grupos étnicos locales para 
participar en estos eventos, promoviendo la riqueza cultural del 
municipio. 

3.2.6.3 Promover la participación de productores y comercian-
tes locales en los festivales para estimular la economía y el co-
mercio local. 

3.2.7 Establecer alianzas con instituciones de nivel estatal, 
nacional e internacional para el intercambio cultural y el fi-
nanciamiento de proyectos locales, asegurando la visibilidad 
y proyección de la cultura local en escenarios más amplios. 

3.2.7.1 Firmar convenios con instituciones culturales y educati-
vas nacionales e internacionales facilitando el intercambio de 
artistas y proyectos culturales. 

3.2.7.2 Postular a convocatorias de financiamiento de organis-
mos nacionales e internacionales para el apoyo de iniciativas 
culturales locales. 

3.2.7.3 Organizar muestras culturales que exhiban el trabajo de 
artistas locales en otras ciudades, promoviendo el reconoci-
miento del talento local fuera del municipio. 
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3.3 Educación para el futuro de Huazalingo 

Promover una educación inclusiva, equitativa y de calidad en el 
municipio mediante el fortalecimiento de la infraestructura edu-
cativa, el diseño de programas de fomento y la colaboración 
con instituciones públicas y privadas, que respondan a las ne-
cesidades de la comunidad y contribuyan al desarrollo integral 
de los estudiantes. 

3.3.1 Fortalecer la infraestructura y equipamiento de las insti-
tuciones educativas del municipio. 

3.3.1.1 Realizar diagnósticos periódicos sobre las condiciones 
de infraestructura en las instituciones educativas del municipio. 

3.3.1.2 Gestionar recursos y alianzas con entidades públicas y 
privadas para la construcción, mantenimiento y renovación de 
aulas, áreas deportivas y espacios recreativos. 

3.3.1.3 Implementar soluciones de agua potable, electricidad y 
saneamiento en las escuelas rurales para asegurando ambien-
tes de aprendizaje saludables. 

3.3.2 Fomentar la inclusión educativa mediante programas de 
apoyo escolar y becas para niños, jóvenes y adultos, promo-
viendo la alfabetización y la capacitación. 

3.3.2.1 Crear un fondo de becas educativas que cubra gastos 
escolares y materiales para estudiantes de escasos recursos. 

3.3.2.2 Desarrollar un programa de voluntariado educativo que 

permita a estudiantes universitarios y profesionales brindar cla-
ses de refuerzo y tutorías a alumnos con necesidades académi-
cas. 

3.3.2.3 Celebrar convenios de colaboración con instituciones 
educativas para la oferta de becas y apoyos a servidores públi-
cos y habitantes en general del municipio. 

3.3.3 Establecer estrategias de participación comunitaria, in-
volucrando a padres de familia, líderes locales y organizacio-
nes comunitarias en la mejora del proceso educativo y en la 
creación de una cultura de corresponsabilidad. 

3.3.3.1 Organizar encuentros y reuniones con padres de fami-
lia, líderes comunitarios y organizaciones locales generando  
corresponsabilidad en la educación de los niños y jóvenes. 

3.3.3.2 Crear comités escolares que promuevan la participación 
de la comunidad en el diseño y mejora de las actividades esco-
lares. 

3.3.3.3 Impulsar campañas de sensibilización sobre la impor-
tancia de la educación para el desarrollo del municipio. 
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Acuerdo 4. Por la inversión en infraestructura social y 
sostenible 

Impulsar la inversión en infraestructura social y sostenible para 
garantizar la prestación de servicios públicos de calidad, promo-
viendo el desarrollo sostenible y la inclusión social mediante la 
construcción, mejora y mantenimiento de la infraestructura mu-
nicipal, con el fin de elevar la calidad de vida de la población, op-
timizar el uso de recursos y asegurar la resiliencia del municipio 
ante desafíos futuros. 

4.1 Servicios Públicos de calidad 

Brindar servicios públicos de calidad, eficientes y accesibles, que 
garanticen el bienestar y seguridad de la comunidad, contribu-
yendo al desarrollo sustentable y mejorando la calidad de vida de 
los habitantes a través de la gestión efectiva de recursos y la 
atención oportuna a las necesidades ciudadanas. 

4.1.1 Optimizar los sistemas de recolección, transporte y dis-
posición de residuos manteniendo  la limpieza y salubridad en 
todas las zonas del municipio, promoviendo la separación de 
residuos y el reciclaje. 

4.1.1.1 Implementar rutas de recolección eficientes y horarios 
fijos, asegurando  la cobertura del servicio. 

4.1.1.2 Promover programas de separación y reciclaje de resi-
duos, instalando puntos de reciclaje y organizando campañas 
educativas, para la sensibilización de  la población. 

4.1.1.3 Establecer acuerdos con empresas de gestión de resi-
duos para la disposición adecuada y sostenible de los desechos. 

4.1.2 Asegurar el acceso a agua potable de calidad para todos 
los habitantes mediante la mejora y expansión de la infraes-
tructura de distribución y tratamiento de agua. 

4.1.2.1 Ampliar la infraestructura de distribución de agua asegu-
rando la prestación del servicio en zonas que carecen de un su-
ministro adecuado. 

4.1.2.2 Implementar programas de mantenimiento preventivo en 
redes de distribución, evitando fugas y pérdidas de agua. 

4.1.2.3 Promover el uso responsable del agua mediante campa-
ñas educativas y la instalación de dispositivos de ahorro en edifi-
cios municipales. 

4.1.3 Expandir y modernizar la red de alumbrado público ase-
gurando una iluminación adecuada en calles, avenidas y espa-
cios públicos, mejorando la seguridad y la calidad de vida de la 
comunidad. 

4.1.3.1 Instalar sistemas de iluminación LED en calles, avenidas y 
espacios públicos para mejorar la eficiencia energética, reducien-
do costos. 

4.1.3.2 Realizar mantenimiento regular de las luminarias asegu-
rando un funcionamiento continuo y detectar posibles fallas de 
manera oportuna. 
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4.1.3.3 Identificar áreas con deficiencia de alumbrado y priori-
zar su atención mejorando la seguridad y movilidad nocturna. 

4.1.4 Desarrollar y mantener sistemas de alcantarillado y dre-
naje eficientes que reduzcan riesgos de inundaciones, malos 
olores y enfermedades, especialmente en temporadas de llu-
vias. 

4.1.4.1 Ejecutar proyectos de mejora y expansión de la red de 
drenaje . 

4.1.4.2 Implementar sistemas de tratamiento de aguas residua-
les reduciendo a contaminación de cuerpos de agua y mejoran-
do la gestión ambiental. 

4.1.4.3 Promover la limpieza periódica de alcantarillas y siste-
mas de drenaje evitando obstrucciones y malos olores. 

4.1.5 Implementar programas de mantenimiento regular para 
parques, jardines, plazas, áreas recreativas, espacios de sa-
lud, instituciones educativas, oficinas del gobierno municipal, 
entre otros. 

4.1.5.1 Crear brigadas de limpieza y mantenimiento que se en-
carguen del cuidado y mantenimiento regular de parques, pla-
zas, áreas recreativas, etc. 

4.1.5.2 Establecer programas de reforestación y cuidado de 
áreas verdes que mejoren la calidad del aire y embellezcan el 
entorno urbano. 

4.1.5.3 Organizar jornadas comunitarias de limpieza fomentan-
do el sentido de pertenencia y colaboración ciudadana en el 
mantenimiento de espacios públicos. 

4.1.6 Fomentar el uso de tecnologías sostenibles y energías 
renovables en la prestación de servicios públicos reduciendo 
el impacto ambiental y los costos operativos del municipio. 

4.1.6.1 Implementar proyectos de energías renovables, como 
paneles solares en edificios municipales y alumbrado público, 
reduciendo la huella de carbono y los costos operativos. 

4.1.6.2 Realizar auditorías energéticas en instalaciones munici-
pales identificando áreas de mejora en el consumo de energía. 

4.1.6.3 Promover el uso de tecnologías sostenibles en los servi-
cios de agua, residuos y transporte municipal. 

4.1.7 Establecer protocolos eficientes para la atención de 
emergencias como fugas de agua, fallos en el alumbrado y 
problemas de saneamiento, asegurando respuestas rápidas y 
efectivas. 

4.1.7.1 Establecer un centro de atención telefónica y digital pa-
ra el reporte de emergencias y fallas en los servicios públicos, 
con respuesta inmediata. 

4.1.7.2 Capacitar al personal municipal para la gestión eficiente 
y rápida de situaciones de emergencia relacionadas con servi-
cios públicos. 
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4.1.7.3 Crear alianzas con cuerpos de emergencia y seguridad, 
de manera que, se coordinen las acciones en caso de desastres 
naturales o incidentes graves. 

4.1.8 Crear canales de comunicación efectivos para que los 
ciudadanos reporten fallas y sugieran mejoras en los servi-
cios públicos, fomentando la colaboración entre la comuni-
dad y las autoridades municipales. 

4.1.8.1 Desarrollar una plataforma digital para que los ciudada-
nos reporten problemas, envíen sugerencias y participen en en-
cuestas sobre la calidad de los servicios públicos. 

4.1.8.2 Organizar reuniones comunitarias y foros abiertos don-
de se recojan propuestas y comentarios de la ciudadanía sobre 
los servicios municipales. 

 

4.2 Inversión en infraestructura social de calidad 

Planificar la inversión en infraestructura pública de calidad que 
mejore el bienestar de la comunidad, promoviendo un creci-
miento ordenado y sostenible, con acceso equitativo a servicios 
básicos, seguridad vial, y espacios públicos adecuados, en ar-
monía con el entorno natural y cultural del municipio. 

4.2.1 Desarrollar y mantener una red de caminos y carreteras 
en óptimas condiciones que facilite la movilidad segura y efi-
ciente de personas y mercancías dentro del municipio y hacia 
regiones colindantes. 

4.2.1.1 Realizar diagnósticos periódicos del estado de las carre-
teras y caminos, identificando y priorizando necesidades de 
mantenimiento y reparación. 

4.2.1.2 Ejecutar proyectos de pavimentación, bacheo y cons-
trucción de vías alternas mejorando la conectividad entre co-
munidades y con otras regiones. 

4.2.1.3 Desarrollar proyectos de señalización vial adecuada que  
garanticen la seguridad en las principales rutas de tránsito. 

4.2.2 Garantizar la cobertura y calidad de servicios esenciales 
como agua potable, alcantarillado, drenaje, electricidad e ilu-
minación pública, priorizando las zonas más vulnerables y 
marginadas. 

4.2.2.1 Implementar programas de ampliación de redes de 
agua potable y alcantarillado, priorizando las comunidades que 
carecen de estos servicios. 

4.2.2.2 Establecer proyectos de electrificación que aseguren 
que todas las viviendas cuenten con acceso a energía eléctrica 
de calidad. 

4.2.2.3 Desarrollar sistemas de tratamiento de aguas residuales  
que reduzcan la contaminación y mejoren la gestión de los re-
cursos hídricos. 
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4.2.3 Construir y rehabilitar parques, plazas, áreas deportivas 
y culturales que fomenten la convivencia comunitaria, el es-
parcimiento y el desarrollo de actividades recreativas y cultu-
rales. 

4.2.3.1 Construir parques, canchas deportivas, áreas verdes y 
centros comunitarios en comunidades que carecen de espacios 
de esparcimiento. 

4.2.3.2 Renovar  las instalaciones existentes para asegurar que 
sean accesibles, seguras y funcionales para toda la población. 

4.2.3.3 Promover la inclusión de elementos de la cultura local 
en el diseño de espacios públicos que promuevan la identidad 
comunitaria. 

4.2.4 Implementar proyectos de infraestructura que conside-
ren la conservación y el uso eficiente de los recursos natura-
les, promoviendo prácticas sostenibles en la construcción y 
mantenimiento de obras públicas. 

4.2.4.1 Incorporar prácticas sostenibles en los proyectos de 
construcción, como el uso de materiales ecológicos y la eficien-
cia energética. 

4.2.4.2 Implementar programas de reforestación en zonas afec-
tadas por la deforestación, en colaboración con comunidades 
locales. 

4.2.4.3 Desarrollar sistemas de captación y reutilización de 

agua de lluvia que reduzcan el consumo de agua potable en 
áreas urbanas. 

4.2.5 Diseñar y adecuar la infraestructura del municipio ga-
rantizando la seguridad de peatones, ciclistas, motociclistas y 
conductores, mediante la construcción de banquetas, pasos 
peatonales, señalización adecuada e infraestructura para el 
transporte no motorizado y motorizado. 

4.2.5.1 Construir banquetas amplias y accesibles para personas 
con discapacidad en todas las zonas urbanas del municipio. 

4.2.5.2 Implementar infraestructura y señalización adecuada 
para transporte no motorizado y motorizado. 

4.2.6 Construir y mejorar mercados, centros de abasto y 
áreas comerciales que faciliten el comercio local, la produc-
ción agrícola y el emprendimiento, contribuyendo al creci-
miento económico del municipio. 

4.2.6.1 Impulsar la construcción de infraestructura para merca-
dos municipales, centros de abasto y áreas comerciales apo-
yando a comerciantes y productores locales. 

4.2.6.2 Crear infraestructura de almacenamiento y distribución 
para productos agrícolas, facilitando el acceso a mercados re-
gionales y nacionales. 
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4.2.6.3 Desarrollar centros de emprendimiento y capacitación 
técnica que fomenten el desarrollo de pequeñas y medianas 
empresas. 

4.2.7 Desarrollar planes de ordenamiento territorial que pro-
muevan un crecimiento urbano ordenado, considerando las 
necesidades futuras de la población y la preservación del pa-
trimonio cultural y natural. 

4.2.7.1 Elaborar planes de ordenamiento territorial que contem-
plen el crecimiento poblacional y la protección de áreas natura-
les y patrimoniales. 

4.2.7.2 Implementar regulaciones para la construcción que ase-
guren la compatibilidad con la infraestructura existente y el res-
peto al medio ambiente. 

4.2.7.3 Realizar consultas públicas y talleres comunitarios que 
integren la participación ciudadana en la planeación y ejecución 
de proyectos de infraestructura. 

 

4.3 Gobierno municipal con enfoque sostenible 

Fomentar el desarrollo sostenible y la protección del medio am-
biente mediante la promoción de prácticas ecológicas, el uso 
responsable de los recursos naturales y la implementación de 
políticas que reduzcan el impacto ambiental, contribuyendo así 
al bienestar de las generaciones presentes y futuras. 

4.3.1. Reducir la huella de carbono del municipio mediante la 
implementación de energías renovables y la mejora de la efi-
ciencia energética en edificios e instalaciones municipales. 

4.3.1.1 Instalar paneles solares y sistemas de iluminación LED 
en edificios y espacios públicos municipales. 

4.3.1.2. Realizar auditorías energéticas en todas las instalacio-
nes municipales identificando oportunidades de eficiencia y op-
timización del consumo. 

4.3.1.3 Capacitar al personal municipal en prácticas de ahorro 
energético y gestión sostenible de los recursos. 

4.3.2 Incrementar la cobertura de programas de reciclaje y 
separación de residuos en el municipio. 

4.3.2.1 Implementar puntos de recolección diferenciada de resi-
duos en barrios y comunidades. 

4.3.2.2 Realizar campañas de sensibilización y educación am-
biental para la correcta separación de residuos en hogares, co-
mercios y escuelas. 

4.3.2.3 Establecer acuerdos con empresas locales para el reci-
claje de materiales como plástico, papel, vidrio y residuos elec-
trónicos. 
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4.3.3 Aumentar el número de espacios verdes urbanos y 
áreas de reforestación comunitaria. 

4.3.3.1 Identificar terrenos municipales y espacios subutilizados 
que puedan ser convertidos en áreas verdes o parques comuni-
tarios. 

4.3.3.2 Lanzar campañas de reforestación y adopción de áreas 
verdes en colaboración con vecinos, escuelas y organizaciones 
locales. 

4.3.3.3 Realizar jornadas de limpieza y mantenimiento de áreas 
verdes que promuevan el sentido de pertenencia entre la comu-
nidad. 

4.3.4 Promover la conservación de recursos hídricos median-
te campañas educativas y la instalación de infraestructura 
para el reúso de agua. 

4.3.4.1 Instalar sistemas de captación de agua de lluvia en edi-
ficios públicos y escuelas. 

4.3.4.2 Desarrollar un programa de capacitación sobre prácticas 
de ahorro de agua para comunidades, negocios y hogares. 

4.3.4.3 Implementar un programa de monitoreo y reducción de 
fugas en la red de agua potable del municipio. 

4.3.5 Proteger las áreas naturales de interés ecológico me-
diante proyectos de ecoturismo sustentable. 

4.3.5.1 Desarrollar senderos y áreas de visita controlada en zo-
nas ecológicas, con guías y señalización sobre la biodiversidad 
local. 

4.3.5.2 Implementar actividades educativas en áreas de conser-
vación que sensibilicen sobre la importancia de la biodiversidad 
y su protección. 

4.3.5.3 Crear políticas de control de acceso y prohibición de ac-
tividades nocivas en áreas protegidas reduciendo el impacto 
humano. 

 

4.4 Mantenimiento y cuidado de la infraestructura 
municipal 

Garantizar el mantenimiento y cuidado óptimo de la infraestruc-
tura municipal promoviendo un entorno seguro, funcional y 
atractivo que contribuya al bienestar de la comunidad, así como 
a la eficiencia de los servicios públicos, mediante prácticas de 
conservación, reparación y mejora continua. 

4.4.1 Realizar diagnósticos periódicos de la infraestructura 
municipal identificando necesidades de mantenimiento, prio-
rizando aquellas áreas que afectan directamente la seguridad 
y el bienestar de la comunidad. 
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4.4.1.1 Crear y actualizar un inventario de infraestructura muni-
cipal que incluya el estado de conservación de cada instalación 
y espacio público. 

4.4.1.2 Implementar inspecciones técnicas regulares que eva-
lúen el estado de las instalaciones y detecten problemas de 
manera temprana. 

4.4.1.3 Diseñar un sistema de monitoreo y registro de inciden-
cias que identifiquen con rapidez las áreas que requieren man-
tenimiento inmediato. 

4.4.2 Implementar un programa de mantenimiento preventi-
vo y correctivo que conserve en óptimas condiciones las ins-
talaciones y los espacios públicos, minimizando el deterioro y 
evitando costos elevados de reparación. 

4.4.2.1 Desarrollar y poner en marcha un plan de mantenimien-
to preventivo con cronogramas específicos para cada tipo de 
infraestructura. 

4.4.2.2 Establecer un protocolo de mantenimiento correctivo 
que atienda y resuelva de manera oportuna cualquier falla o da-
ño en las instalaciones. 

4.4.2.3 Asignar presupuestos específicos para el mantenimien-
to preventivo y correctivo, asegurando recursos para interven-
ciones continuas. 

 

4.4.3 Optimizar los recursos materiales y humanos disponi-
bles para el mantenimiento, mediante la capacitación del per-
sonal y la adopción de técnicas y tecnologías sostenibles, 
asegurando una gestión eficiente de los servicios municipa-
les. 

4.4.3.1 Capacitar al personal de mantenimiento en técnicas 
avanzadas y prácticas sostenibles de conservación de infraes-
tructura. 

4.4.3.2 Revisar y mejorar la gestión de recursos materiales re-
duciendo el desperdicio y asegurando el uso óptimo de mate-
riales y herramientas. 
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C = Corto Plazo 

M = Mediano Plazo 

L = Largo Plazo 
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• Actividades Primarias: Son aquellas que se dedican a la 
obtención de materias primas a partir de los recursos na-
turales. 

• Actividades Secundarias: Son aquellas que se encargan 
de procesar las materias primas obtenidas en el sector 
primario. 

• Agenda2030: Es un plan de acción a favor de las perso-
nas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la in-
tención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justi-
cia. 

• Austeridad: En el ámbito político, es un conjunto de políti-
cas que buscan reducir el gasto público. 

• BIENESTAR: Secretaría de Bienestar. 

• CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

• CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social 

• CPEH: Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

• CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

• FODA: Es una herramienta de estudio de la situación de 
una empresa, institución, proyecto o persona, analizando 

sus características internas y su situación externa en una 
matriz cuadrada. 

• Indicador de Desempeño: son métricas que evalúan el 
rendimiento de una empresa y sus equipos en compara-
ción con un conjunto de objetivos. 

• INEGI: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor-
mática. 

• ODS:  Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

• PED: Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 

• Personas Vulnerables: Persona que tiene poca o nula ca-
pacidad de protegerse frente a un riesgo, o cuando se en-
cuentra en una situación de amenaza o posibilidad de su-
frir daño.  La vulnerabilidad puede estar relacionada con la 
situación social, política, económica y cultural de las per-
sonas. 

• Planeación Participativa: Es una estrategia que contribu-
ye al empoderamiento de las comunidades en la toma de 
decisiones, mediante la comunicación interna permanente, 
reflexiva y con el compromiso colectivo. 

• PMD: Plan Municipal de Desarrollo 2024- 2027 

• PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 



125 

 

• Población Económicamente Activa PEA: Personas de 15 y 
más años de edad que tuvieron vínculo con la actividad eco-
nómica o que lo buscaron en la semana de referencia del le-
vantamiento de la encuesta. 

• Población Ocupada PEA: que realiza una actividad econó-
mica, ya sea de manera independiente o subordinada. 

• Pobreza Extrema: Es la situación en la que no se dispone de 
los recursos mínimos que permitan a una persona satisfacer 
al menos una de las necesidades más importantes. 

• Pobreza Moderada: Es aquella persona que siendo pobre, 
no es pobre extrema. 

• SEPH: Secretaría de Educación Pública de Hidalgo. 

• SIGEH: Sistema de Información Georreferenciada de Hidal-
go. 

• Sostenible: Significa que algo se puede mantener por un lar-
go tiempo sin agotar los recursos o causar daños al medio 
ambiente. 
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Fotografía del Censo de Infraestructura para la construcción de Planes Municipales 
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